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secretaría de Sanidad y Asistencia  
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S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  s e x t a  (M i l i t a r )] 

y  q n i n t a  (C u e s t i o n e s  s o c i a l e s ) d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Don Juan Sitges Aranda ha solicita
do, en nombre y representación de la 
Sociedad anónima belga “Real Compa
ñía Asturiana de Minas”, autorización 
para la adquisición de las fincas que 
detalladamente sé describen en la (rela
ción que acompaña a la instancia; ad
quisición que resulta necesaria para la 
construcción del ferrocarril minero en
tre el pozo de “Santa Amalia”, en la 
mina “Elisa”, en Reocín, en la provin
cia de Santander, y el Lavadero de F lo
tación número 27, en la mina “Buena
ventura”, en Torres, que dicha Socie
dad sé propone efectuar como parte in- 

. Jegrante y necesaria del conjunto de 
obras proyectadas para la ampliación 
de la explotación de las concesiones 
ímineras con que cuenta en España, en
tre.las que figura como una de las más 
importantes la de las minas de cinc ¡ra- 
dicantes en el mencionado término mu
nicipal de Reocín, que viene explotando 
desde hace muchos años, pidiendo la 
expresada autorización con arreglo a 
las disposiciones vigentes en la mate
ria, por ser una persona jurídica ex- 

, tranjera, y  figurando unido a la ins
tancia y relación de fincas indicadas, 
•y para mayor detalle y claridad, el pla
no parcelario de las .fincas afectadas 
por el trazado del ferrocarril.

El Ministerio de Hacienda ha infor
mado que procede acceder a la peti
ción, pues si bien la mencionada Com
pañía es extranjera, y por ello le alcan
za lá prohibición de adquirir bienes in
muebles de naturaleza rústica, sitos en 
territorio español, impuesta por el De
creto del Ministerio de Justicia de 16 
de Febrero 1932, ello 110 obstante, ,se 
accede a lo solicitado, toda vez que lasr 
adquisiciones proyectadas son necesa
rias para lá ampliación y explotación 
del negocio minero de que la Sociedad 
es concesionaria, y cabe entender el 
caso como comprendido entré las ex
cepciones que a dicha prohibición es
tablece el párrafo tercero del articu
lo 1.° del citado Decreto; debiendo, an
tes de dictar la resolución correspon
diente, y en atención a la naturaleza 
dél caso, recabar los informes de los 

l Ministerios de Agricultura y Obras pú
blicas, a tenor de lo prevenido en el 

f. párrafo segundo del referido articulo. 
$ Remitido el expediente al Ministerio 
¡de Agricultura para que por el mismo,

o en su caso, por la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria, se 
informase si con la concesión de la au
torización podría dificultarse, o en al
gún modo perjudicar a la efectividad 
de los preceptos de la Reforma Agra
ria, la citada Dirección ha informado: 
que entre las fincas rústicas radicantes 
en los términos municipales de Reocín, 
Molledo y  Torrelavega, que han sido 
declaradas por sus propietarios en el 
Registro de la Propiedad de Tórrela- 
vega como incluidas, dudosa o indu
bitadamente, en alguno de los apar
tado de la base quinta de la ley  
de Reforma Agraria, y Cuya relación 
certificada obra en aquella Dirección 
general, no aparece comprendida nin
guna de dichas fincas rústicas que se 
describen en la relación 1 unida al ex
pediente, y que con arreglo a lo d is
puesto en la Orden de dicho Centro di
rectivo, de 6 de Mayo de 1933, no hay  
inconveniente ni responsabilidad por la  
enajenación de fincas que hayan sido 
declaradas a los efectos de la mencio
nada Ley, ya que los adquirientes han 
de quedar subrogados en los mismos 
derechos y obligaciones que a los trans- 
mitentes competen en relación con ta-/ 
les fincas, para el caso de que la ex
propiación llegue a efectuarse; de don
de se deduce que mucho menos puede 
existir inconveniente ni responsabilidad 
por la enajenación de fincas rústicas 
que, como las que son objeto del expe
diente, no se hallan comprendidas en 
el inventario de las susceptibles de ex
propiación, ni pueden serlo ya, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden de la  
citada Dirección general de 21 de Mar
zo último; por lo que aquel Centro es
tima que la concesión de la autoriza
ción pedida no dificulta ni perjudica la  
efectividad de la citada Reforma.

Enviado el expediente al Ministerio 
dé Obras públicas, se participó por és
te que correspondiendo a la Dirección 
general de Minas del Ministerio dé In
dustria y  Comercio emitir el informe 
correspondiente, remitía aquél al ex
presado Departamento; el que, por los 
mismos motivos indicados en informe 
del Ministerio de Hacienda, y teniendo 
en cuenta además que la construcción 
del ferrocarril ha de traducirse en un 
aumento de producción, que constituye 
indudablemente una ampliación del ne
gocio minero que explota la indicada 
entidad, es de parecer que procede 
otorgar la autorización solicitada.

Considerando que cotí arreglo a lo

preceptuado en el párrafo tercero dél 
artículo 1.° del Decreto del Ministerio 
dé Justicia de 16 de Febrero de 1932,, 
procede acceder a la petición, por los 
motivos que expone el Ministerio de 
Hacienda en su informe.

A propuesta del Ministro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad anónima 

belga Real Compañía Asturiana de Mi
nas, para que pueda adquirir las fin-» 
cas que a continuación se describen:

1. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, terreno a prado, de dos 
carros o tres áreas y 58 centiáreas de 
cabida; linda: al Norte, Antonio Gonzá* 
lez; Sur, “Real Compañía Asturiana de 
Minas”; Este, Victoriano Alcalde, y 
Oeste, Beltrán Calderón. Propietario 
que se presta a la enajenación, José 
Piquero Fernández, vecino de Reocín.

2. En término de Reocín, sitio dé 
Santa Leocadia, terreno a prado de 
dos carros o tres áreas y 58 centiáreas 
de cabida, que linda: al Norte, Real 
Compañía Asturiana de Minas; Sur* 
Real Compañía Asturiana de Minas j 
Este, J o sé  Sáiz Villegas, y Oeste, José 
Piquero. Propietario que se presta a 
la enajenación: Victoriano Alcalde, 
vecino de Reocín.

3. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de dos ca
rros de cabida o tres áreas y 58 éem  
tiáreas, que linda: Norte, Manuel Ar- 
teche; Sur, Real Compañía Asturiana 
de Minas; Esté, Victoriano Alcalde, y; 
Oeste, Victoriano Alcalde. Propieta
rio que se presta a la enajenación: Je- 
sé Sáiz Villegas, vecino de Reocíii.

4. En término de Reocín, sitió de 
Santa Leocadia, terreno de una ca
bida de 80 céntim os de carro o un 
área y  45 ¡centiáreás, que linda: Ñpr- 
te, Victoriano Alcalde; Sur, Real Com
pañía Asturiana de Minas; Este, Do
mingo García, y  al Oeste, José Sáiz 
Villegas. Propietario que se presta a 
la enajenación: Victoriano Alcalde, 
vecino de Reocín.

5. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de 0,20 
carros, equivalentes a 35 centiáreas, 
que linda, Norte, Domingo García; 
Sur, Real Compañía Asturiana de Mi
nas;. Éste, Victoriano Pérez, y Oeste,’ 
Victoriano Alende. Propietario que se 
presta a la enajenación: Domingo 
García, vecino de Reocín.

6. En térinino de Reocín, sitio de
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Santa Leocadia, un terreno de una 
extensión superficial de 0,15 carros o 
26 centiáreas y ocho miliáreas, que 
linda: al Norte, Victoriano Pérez; Sur, 
Herminio Echevarría; Este, Clemente 
Gómez, y Oeste, Domingo García. Pro
pietario que se presta a la enajena
ción: Victoriano Pérez, vecino de 
Reocín.

7. En térmiiio dex Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de una ex- 
tesión de 0,15 carros ó 26 centiárbas 
y ocho miliáreas, que linda: al Norte, 
Clemente Gómez; al Sur, Herminio 
Echevarría; al Este, con Manuel Ria
ño, y al Oeste, con D. Victoriano Pé
rez. Propietario que se presta a la ena
jenación : Clemente Gómez, vecino de 
Reocín.

9. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de una ca
bida de 0,25 carros, equivalentes a 44 
centiáreas y medía, que linda: al Nor
te, Braulio Pílente; al Sur, Herminio 
Echevarría; Este, Ernesto Zunzunegui, 
y Oeste, Manuel Riaño. Propietario 
que se presta a la enajenación: Brau
lio Puente, vecino de Reocín.

10. En término de Reocín, sitio 
de “El Pradón”, un terreno a prado, 
de una extensión superficial de dos 
carros y 35 céntimos, equivalentes a 
cuatro áreas con 20,5 centiáreas, que 
linda: al Norte, Oeste y Sur/con la 
Real Compañía Asturiana de Minas, y 
'al Este, Herminio Echevarría Zunzu- 
inegui. Propietario que se presta a la 
enajenación: Herminio Echevarría Zun- 
zmiegui, vecino de Reocin.

11. En término de Reocin, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de una 
extensión de dos carros, equivalentes 
a 3,58 áreas, que linda: al Norte, Ma
nuel Alvaro; Sur, Gregorio Fernán
dez; Este, camino, y Oeste, Braulio 
Puente. Propietario que se presta a la 
enajenación: Ernesto Zunzunegui, ve*

; ciño de Reocin.
14. En término de Reocin, sitio 

de “El Pradón”, un terreno de una 
cabida de 1,25 carros, equivalentes a 
2,237 áreas, que linda: al Norte, Bal
tasar Martínez; al Sur, Pedro Gonzá
lez; al Este, Aniceto Alvarez, y al Oes
te, camino. Propietario que se presta 
a la enajenación: Baltasar Martínez, 
vecino de Reocin. v

13. En término de Reocin, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de dos 
carros o 3,58 áreas de extensión su
perficial, que linda: al Norte, Ernesto 
Zunzunegui; Sur, Victoriano Martínez; 
Este, camino, y Oeste, Braulio More
no. Propietario que se presta a la ena
jenación : Gregorio Fernández, vecino 
le Reocin.
v 15. En término de Reocin, sitio 
de “El Pradón”, un terireno de dos ca

rros o 3,58 áreas de extensión super
ficial, que linda: al Norte, Baltasar 
Martínez; Sur, Mercedes Mantecón; 
Este, Manuel Alcalde, y Oeste, cami- 
no. Propietario que se presta a la ena
jenación : Pedro González, vecino de 
Reocin.

16. En término de Reocin, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de una 
extensión superficial de dos carros, 
equivalentes a 3,58 áreas, que linda: 
Norte, Pedro González; Sur, Jaime 
Asúa; Este, viuda de José Bolado, y 
Oeste, camino. Propietario que se 
presta a la enajenación: Cándida Díaz 
y Mercedes Mantecón, vecipas de Reo
cin.

17. En término de Reocin, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de dos ca
rros, equivalentes a 3,58 áreas de ex
tensión superficial, que linda: al Nor
te, con Mercedes Mantecón; Sur, Do
mingo García; Este, viuda de Miguel 
Fresno, y Oeste, camino. Propietario 
que se presta a la enajenación: Jaime 
Asúa, vecino de Reocin.

18. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de dos ca
rros de extensión superficial, equiva
lentes a 3,58 áreas, que linda: Nor
te, Pedro Mendívil; Sur, Manuel Al
calde; Este, camino, y Oeste, Baltasar 
Martínez. Propietario que se presta ' a 
la enajenación: Aniceto Alvarez, veci
no de Reocín.

19. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de dos ca
rros de extensión superficial, equiva
lentes a 3,58 áreas, que linda: Nor
te, Aniceto Alvarez; Sur, Viuda de Jo
sé Bolado; Este, camino, y Oeste, Pe
dro González. Propietario que se pres
ta a la enajenación: Manuel Alcalde, 
vecino de Reocín.

20. En término de Reocín, sitio del 
“Pradón”, un terreno de 2,40 carros 
de extensión superficial, equivalentes 
a 4,296 áreas, que linda: Norte, Ma
nuel Alcalde; Sur, Viuda de Miguel 
Fresno; Este, camino, y Oeste, Merce
des Mantecón. Propietario que se pres
ta a la enajenación: Purificación Gon
zález, Viuda de José Bolado, vecina de Reocín.

21. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de dos ca-

. rros de extensión superficial, equiva
lentes a 3,58 áreas, que linda; Norte, 
Viuda de José Bolado; Sur, Beltrán 
Calderón; Este, camino, y Oeste, Jai
me Asúa. Propietario que se presta a 
la enajenación: Rosario Gómez, Viuda 
de Quijano, vecina de Reocín.

28. En término de Reocín, sitio de 
“La Sierra”, un terreno de 5,25 ca
rros, equivalentes a 9,397 áreas, que 
linda: al Norte, Victoriano Martínez;

Sur, Clemente Gómez; al Este, Mánde 
Arteche, y Oeste, Real Compañía Ar 
turiana de Minas. Propietario que 
presta a la enajenación: Rosarlú Ge 
mez, Viuda de Quijano, vecina de Reo 
cín.

22. En término de Reocín, sitio d< 
Santa Leocadia, un terreno de 1,15 ca 
rros* de extensión superficial, equiva 
lentes a 2.058 áreas, que linda: al Ñor 
te, Federico Lanfus; S ur, Herminw 
Echevarría; Este, Ramón Alvaro, y 
Q e s t e , camino. Propietario que se 
presta a la enajenación: Federico Lan
fus, vecino de Reocín. ¡

t23. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de 0,85 ca 
rros de cabida, equivalentes a 1,5? 
áreas, que linda : Norte, Ramón Alva 
ro; Sur, Herminio Echevarría; Este 
Joaquín Hernández, y Oeste, Federico 
Lanfus. Propietario que se presta a la 
enajenación: Ramón Alvaro, vecino de 
Reocín.

24. En término de Reocín, sitio de 
la Cuestona, un terreno de dos carros 
de cabida, equivalentes a 3,58 áreasj 
que linda: al Norte, Federico Lanfus, 
Ramón Alvaro y/Joaquín Fernández; 
Sur, Manuel Mantecón; Este, Vicente 
Blanco y Real Compañía Asturiana de 
Minas, y Qeste, camino. Propietario, 
que se presta a la enajenación, Hermi
nio Echevarría, vecino de Reocín. i

25. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de 1,10 ca-< 
rros, equivalentes a 1,969 áreas, que; 
linda: Norte, Joaquín Fernández; Sur,' 
Herminio Echevarría; Este, Vicente 
Blanco, y Oeste, Ramón Alvaro. Propie
tario que se presta a la enajenación, 
Joaquín Fernández, vecino de Reocín.

26. Eñ término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de 11 ca
rrol de cabida, equivalentes a 19,67 
áreas, que linda: al Norte, Daniel Be* 
lado y Manuel Riaño; Sur y Este, Real 
Compañía Asturiana de Minas, y Oeste, 
Real Compañía Asturiana de Minas $ 
Joaquín Fernández. Propietario que se 
presta a la enajenación, Amelia Obre- 
gón Blanco, vecina de Cádiz.

29. En término de Reocín, sitio de la 
Sierra, un terreno de uná cabida del 
1,50 carros, equivalentes a 2,685 áreas/ 
que linda: al Norte, Domingo Quevedo;1 
Sur, Manuel Arteche; Este, Antonio 
González, y Oeste, Victoriano Martínez. 
Propietario que se presta a íá enajena
ción; Manuel Arteche, vecino de Reocín.

30. En término de Reocín, sitio dé la 
Sierra, un terreno de utia extensión! 
superficial de 1,50 carros, equivalentesj 
a 2,685 áreas, que linda: Norte, DomíiM 
go.Quevedo; Sur, Manuel Arteche; Este,I 
Estefanía Arteche, y Oeste, Vietoriánr * 
Martínez. Propietario que se prestí
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I4 enajenación, Domingo Que vedo,; ve
cino de Reocín.

31. En término de Reocín, sitio “La 
Sierra”, un terreno de cuatro carros de 
cabida, equivalentes a 7,16 áreas; linda: 
Norte, Sierra de Helguera; Sur, Anto
nio González; Este, Manuel Zorita, y 
Oeste, Domingo Que vedo. Propietario 
que se presta a la enajenación; Estefa
nía Arteche, vecina de Reocín.

8. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, un terreno de 0,45 ca
rros, equivalentes a 80 centiáreas y 
medía, que linda: Norte, Manuel Riaño; 
Sur, Herminio Echevarría; Este, Brau
lio Moreno, y Oeste, Clemente Gómez. 
Propietario que se presta a la enaje
nación; Manuel Riaño, vecino de Reocín.

13. En término de Reocín, sitio de 
Santa Leocadia, una rozada de una 
cabida de dos carros, o 3,58 áreas, 
que linida: Norte? Real Compañía As
turiana de Minas; Sur y Oeste, Hermi
nio Echevarría y Real Compañía As
turiana de Minas, y Este, con camino.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Victoriano Martínez, labra
dor y vecino de Reocín.

¡27. En término de Reocín, sierra 
de Pomares, rozada de 2,75 carros de 
extensión superficial^ equivalentes a 
4.92 áreas, que linda: al Norte, Victo
riano Martínez; Sur, Francisco Oca, 
Daniel Quijano y Antonio Fernández, 
pero actualmente con la Real Compa
ñía Asturiana de Minas; Este, Victo
riano Martínez, y Oeste, Amelia Obre- 
gón Blanco, hoy Real Compañía Astu
riana de Minas.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Victoriano Martínez Pardo, 
labrador y vecino de Reocín.

27 bis. En término de Reocín, si
tio del Pinar de Pomares, erial de 
cuatro carros, equivalentes a 7,16 
áreas, que linda: Norte y Oeste, Vic
toriano Martínez Pardo; Sur, Clemen
te Gómez, y Este, Manuel Arteche.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Victoriano Martínez Pardo, 
vecino de Reocín.

32. En término de Reocín, sitio de 
la Sierra del Cristo, un terreno de cua
tro carros, equivalentes a 7¿16 áreas, 
que linda: Norte, Real Compañía/ As
turiana de Minas; Sur, herederos de 
José Bolado; Este, ¡herederos de José 
Méndez, y Oeste, Manuel Arteche y 
Real Compañía Asturiana de Minas.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Antonio González Escanden, 
vecino de Reocín.

33. En término de Reocín, sitio de 
La Sierra, un terreno de cinco carros 
de cabida, equivalentes a 7,16 áreas, 
que linda: Norte, sierra de Helguera; 
Sur, herederos de Roiz; Este, Victo

riano Pérez, y Oeste, Estefanía Ar
teche.

Propietario que se presta a la ena
jenación Manuela Gómez, viuda de 
Vicente Fernández, vecina de Reocín.

34. Término de Reocín, sitio Cruz 
del Valle, terreno de 2,50 carros, equi
valentes a 4.475 áreas, que linda: Sur, 
Victoriano Pérez; Norte, sierra de 
Helguera; Este, Luis González, y Oes
te, Manuel Zorita.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Victoriano Pérez, vecino de Reocín.

35. Se halla compuesta de las dos siguientes fincas:
a) En término de Reocín, sitio de 

la Sierra de Cristo, una rozada de cua
tro carros o 7,16 áreas, que linda: al 
Norte, Martín Bolado; Sur, Real Com
pañía Asturiana de Minas; Este, Ma
nuel Mantecón, y Oeste, Luis González.

b) En término de Reocín, sitio de 
la Sierra de Cristo, una rozada de 10 
carros y 60 céntimos, equivalentes a 
19,15 áreas, que linda: al Norte, Cán
dido González, Francisco Ruiz y Justo 
González; al Este, Luis González y 
Real Compañía Asturiana de Minas; 
al Oeste, Real Compañía  ̂Asturiana de 
Minas, y al Sur, resto de la finca de 
que se segrega y cuya propiedad se 
reserva D. Luis González.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Luis González, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de Reocín.

36. En término de Reocín, sitio de 
la Fuentana, un terreno de cuatro ca
ros de cabida o 7,16 áreas, que linda: 
al Norte y Sur, Luis González, lo mis
mo que al Oeste, y al Este, Victoriano 
Martínez.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Cándido González, vecino de 
Reocín.

37. En término de Reocín, sitio de 
la Sierra de Pomares, una rozada de 
cuatro carros de extensión superficial 
o 7,16 áreas, que linda: al Norte, Cán
dido González; al Sur, Manuel Mante
cón; al Este, Joaquín Fernández, y al 
Oeste, Daniel Bolado.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Victoriano Martínez Pardo, 
labrador y vecino de Reocín.

38. En término de Reocín, sitio de 
la Sierra de Cristo, una rozada de cua
tro carros o 7.16 áreas, que linda: al 
Norte y Sur, con Victoriano Martínez; 
al Este, Eduardo Ruiz, y al Oeste, Real 
Compañía Asturiana de Minas.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Luis González, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Reocín,

40. En término mancomunado de 
la Veguilla, Puente San Miguel, Reo
cín, Torres y Helguera, un terreno de 
4,25 carros de cabida, equivalentes a 
7,60 áreas, que linda: Norte, Casilda 
Sánchez de la Sierra; Sur, América 
Gutiérrez; al Este, Pernal de la Ve- 
guilla y Sierra de Torres, y al Oeste, 
Pernal de Helguera y Sierra de Reo
cín.

Propietario que se presta a la enaje
nación, América Gutiérrez Sánchez, 
vecina de Torrelavega.

41. En término de Reocín, la Ve- 
guilla, sitio del Pernal, un prado de 
26,40 carros o 47,255 áreas, que lin
da: Norte y Sur, Real Compañía As
turiana, y Este y Oeste, Rafael Rian- 
eho Garral.

Propietario que se presta a la ena
jenación, Rafael Riancho Garral, veci
no de la Veguilla.

42. En La Veguilla, sitio del Pernal, 
un terreno de 33,45 carros o 59,875 
áreas, que linda: Norte, José Seco; Sur, 
Marcelino Ruiz; Este, Real Compañ:a 
Asturiano de Minas, y Oeste, Agustín 
Gutiérrez. Propietario que se presta a 
la enajenación: Rafael Riancho Carral, 
vecino de La Veguilla.

43. En término de La Veguilla, sitio 
dél Pernalj un terreno de 0,27 carros 
de cabida, equivalentes a 0,48 áreas, que 
linda: Norte, viuda de Seco; Sur y 
Este, Antonio Noriega, y al Oeste, con 
Rafael Riancho. Propietario que se 
presta a la enajenación: Antonio Norie
ga, vecino de La Veguilla.

44. En Puente San Miguel, término 
municipal de Reocín, sitio de Monte 
Rey, un terreno de 23,80 áreas, que lin
da: al Norte, carretera general; Sur, 
Real Compañía Asturiana de Minas; 
Este, Antonio Noriega, y al Oeste, Con
suelo Gómez Ansorena. Propietario que 
se presta a la enajenación: Consuelo 
Gómez Ansórena, vecina de Puente San 
Miguel.45. En Puente San Miguel, sitio del 
Mediajo, un terreno de 5,40 carros, 
equivalentes a 9,775 áreas, que linda: 
Norte, Eladio Bravo- Sur, camino de 
Reocín, y por el Éste y Oeste, Darío 
y Mario Gutiérrez. Propietarios que se 
prestan a la enajenación: Darío y Ma
rio Gutiérrez, G. de la Casa, vecinos 
de Puente San Miguel.48. En Puente San Migpel, Ayunta
miento de Reocín, un terreno de 3,5 
carros, equivalentes a 6,265 áreas, que 
linda: al Norte y Oeste, Aquilino Allen
de; Sur, herederos de Juan Ruiz, y Es
te, Dolores Gómez. Propietario, que se 
presta a la enajenación: Aquilino Allen
de, vecino de Puente San Miguel.

55. En Puente San Miguel, Ayunta
miento de Üeoctn, un terreno de 15 ca
rros <le cabida y 70 centésimas de carro,
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equivalentes a 27,925 áreas, que linda: 
al Norte y Oeste, Manuel Díaz de Cas
tro; Sur, carretera, y Este, Real Com
pañía Asturiana de Minas. Propietario 
que se presta a la enajenación: Manuel 
Díaz de Castro Gutiérrez, vecino de 
Puente San Miguel.

56. En Puente San Miguel, Ayunta
miento de Reocín, sitio del Mediajo, un 
terreno de una extensión de 22,58 ca
rros* equivalentes a 40,418 áreas, que 
linda: al Norte, Sres. De Collado; Sur, 
camino; Este, Darío y Mario Gutiérrez, 
y al Oeste, Manuel Díaz de Castro. Pro
pietarios que se prestan a la enajena
ción: Juan y José Collado Lavín, ve
cinos de Torrelavega.

57. En Puente San Miguel, sitio del 
Mediajo, de una superficie de 32,5 ca
rros, equivalentes a 58,175 áreas, que 
linda: al Norte, Real Compañía Astu
riana de Minas; al Este, viuda de Ra
fael Fernández, herederos de Fran
cisco Udias y Real Compañía Astu
riana de Minas; al Sur, Darío y Ma
rio Gutiérrez; y al Oeste, Real Com
pañía Asturiana de Minas y Sres, de < 
Collado. Propietarios que se prestan a 
la enajenación: Darío y Mario Gutié
rrez Gómez de la Casa, vecinos de 
Puente San Miguel. (

58. En término de Torres, Ayunta
miento de Torrelavega, sitio de La 
Llama, un terreno de siete carros de 
cabida, equivalentes a 23,27 áreas, que 
linda: Norte, herederos de Rafael Fer
nández; Sur, los de Pedro Herrera; 
Este, carretera vecinal; y Oeste, D. Da
río Gutiérrez. Propietaria que se pres* 
ta a la enajenación: Anselma Varióla 
Alberdí, vecina de Torres.

59. En el pueblo de Torres, térmi
no municipal de Torrelavega, sitio de 
La Llama o Los Coterucos, un terre
no de una extensión superficial dé 11 
carros 75 céntimos de carro, equiva
lentes a 21 áreas y 3 centiáreas, que 
linda: al Norte y Oeste, con carrete-* 
ra; al Este, también con carretera; y  
al Sur, con los herederos de Pedro 
Echevarría. Propietarios que se pres
tan a la enajenación: Angela Zabala 
Díaz, Miguel Agustín, Manuel Pedro, 
Andrés Cristina, María, Gabriela, Fe
lisa, Carmen y Celedonia Echevarría 
Zabala, vecinos de Reocín y Torrela
vega.

60. En Torres, sitio de Monte Rey, 
un prado de 22 carros, equivalentes 
a 39,38 áreas, que linda: al Norte y 
Este, Real Compañía Asturiana de Mi
nas; Sur, carretera; y por el Oeste, con 
Francisco Llano. Propietaria que se 
presta a la enajenación: Cristina Mo
desta Goicoechea Pérez, vecina de To
rres.

61. En Torres, sitió de La Llama, 
un terreno de 12 carros o 21,48 áreas,

qué linda: al Norte, Pedro Echeva
rría; Sur, Manuel Menocal; Este, ca
rretera concejil; y Oeste¿ Timoteo 
Alonso. Propietario que se presta a la 
enajenación: Fernando Urquina.

62. En Torres, monte de Torres, 
un terreno de 18 carros o 32,22 áreas, 
que linda: al Norte, Dámaso Martín; 
Sur, carretera vecinal; Este, Fernan
do Urquina; y Oeste, Justo Gutiérrez. 
Propietario que se presta a la enaje
nación : Ramón Menocal Gutiérrez, ve
cino de Torres.

63. En Torres, monte de Torres, 
sitio del Vallejo, una rozada de 4,75 
carros de cabida o 7,50 áreas, que lin
da: al Norte y Oeste, con carretera; 
al Sur, Manuel González Sáiz; y al 
Este, Real Compañía Asturiana de 
Minas. Propietario que se presta a la 
enajenación: Manuel González Sáiz, 
vecino de Torres.

64. En el pueblo de Torres, sitio 
del Vallejo, de una extensión de 56,12 
carros, equivalentes a 100,46 áreas, que 
linda: Norte, monte común; Sur, co
rral y portilla de Francisco Camipuza- 
no; ’Este, cerradura de la mies; y 
Oeste, carretera; correspondiendo el 
número con que se señala cada finca 
al que la misma tiene en el plano que 
figura en el expediente, y siendo el 
propietario que se presta a la enaje
nación de esta última finca José Pé
rez Sánchez, vecino de Torres.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Justicia,

R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional elevada por la 
Comisión Asesora central del Minis
terio de Justicia, correspondiente al 
cuarto trimestre del año actual, a fa
vor de los reclusos del Reformatorio 
de Adultos de Alicante Salvador Mullor 
Medita y Ambrosio García Bancale
ro, y de la Prisión Central de Carta
gena Abel Domínguez Pallarás; y te
niendo en cuenta que aquélla se ajus
ta a lo prevenido en la ley de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como a los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para los 
Servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, declarado vigente 
por Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República de 
5 de Junio de 1931*

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformidad con las dispon 
siciones citadas, ha resuelto conce
der la libertad condicional a los re* 
clusos Salvador Mullor Medita, Am
brosio García Bancalero y Abel Do* 
mínguez Pallarés, mencionados ante
riormente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid  ̂
28 de Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición por 
gestión directa de diversas piezas de 
material refractario, necesarias para 
los hornos de la fundición y recocido 
en la labor de moneda de cupro-níquel: 

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Moneda se elevó una moción 
exponiendo la necesidad de dicha ad
quisición, acompañando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 3.358 pesetas: 

Resultando que consultadas la Inter* 
vención y la Asesoría Jurídica estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las razo* 
nes aducidas, que demuestran la necesi
dad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder «de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades dé 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi* 
ca de 1.° de Julio de 1911, modificado 
por Real decreto de 27.de Marzo de 
1925,

El Sr. Ministro de Hacienda, de acuer* 
do. con lo propuesto por esa Adminis* 
tración, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión di
recta diversas piezas de material re* 
fractario, destinadas a los hornos de 
fundición y del recocido para la labor 
de moneda de cupro-níquel de 25 cén* 
timos de peseta, aprobando el prestí* 
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciende a la cantidad de 3.358 
pesetas, que deberá ser satisfecho con 
cargo a la sección 14, capítulo tercero* 
artículo 5.°, agrupación cuarta, concep* 
to tercero, del presupuesto del segundo 
semestre del año 1934, “Administración 
de la Fábrica de la Moneda y Timbre. 
Para adquisición, reparación y entre
tenimiento) de máquinas* enseres gj
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utensilios del servicio de moneda”, 
existiemdo en la actualidad cantidad 
disponible.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma«< 
drid, 21 de Diciembre de 1934,

p . D .,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de un fotómetro Pulfrich para medi
ciones colorimétricas de absorción, 
con destino al Laboratorio del depar
tamento del Timbre, de esa Fábrica: 

Resultando que por el señor Inge
niero del departamento de Timbre de 
la misma se elevó una moción expo
niendo la necesidad de dicha adqui
sición, acompañando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total' 
asciende a la cantidad de 3.451,50 
pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues- 
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma 
para adquirir por gestión directa un 
fotómetro Pulfrich para mediciones 
colorimétricas de absorción, con des
tino al Laboratorio del departamento 
del Timbre, de esa Fábrica, aproban
do el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de 3.451,50 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo a la sección 
14, capítulo 3*, artículo 5.°, agrupa
ción 4.*, concepto 4.°, del presupuesto 
de gastos del segundo semestre de 
1934, “Administración de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,—Para adquisi
ción, reparación y entretenimiento de 
máquinas, enseres y utensilios del ser. 
vicio del Timbre”,

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos Consiguientes. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1934.

P. D.,

PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Refundidos en una sola ou
cina facultativa del Catastro provin
cial los distintos servicios de Valora
ción agrícola, Silvo-pastoral y Urbana 
en las provincias, en virtud del Decre
to de 19 de Septiembre último, en el 
que se dispone que todo el personal 
facultativo de las tres ramas del Catas
tro dependerá orgánicamente de un 
Jefe provincial del Servicio del Ca
tastro, q u e  indistintamente puede 
ser un Ingeniero o un Arquitecto, 
aunque cada especialidad conserva 
su independencia técnica en el or
den evaluatorio, es necesario que den
tro de cada una de ellas exista una 
unificación de criterio entre los diver
sos funcionarios que la integran. A ella 
atendían los Decretos de 10 y 12 de 
Septiembre, que creaban las Comisio
nes urbanas y las Juntas provinciales 
del Catastro agrícola, y ya que se han 
unificado los Servicios de Valoración 
en sus aspectos Agrícola, Silvo-pastoral 
y Urbana, precisa también unificar las 
denominaciones de los distintos orga
nismos que tienen una misión análoga, 
y al mismo tiempo establecer asesora- 
miento del Jefe provincial en Jos asun
tos de competencia de las distintas es
pecialidades, en analogía con los que 
presta la Junta técnica central del Ca
tastro, reformada por Decreto de 19 
de Septiembre de 1934.

Por otra partey conviene desconges
tionar a la Jefatura provincial de cier
tos asúntos, referentes concretamente a 
finés evalúa torios, en que no precisa su 
intervención, y que lo sería en perjui
cio de la labor personal que como Jefe 
de brigada se le confía además de la 
Jefatura.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio La acordado:
1.° Se establecen las Juntas provin

ciales de Valoración agrícola, Silvo- 
pastoral y Urbana, las cuáles estarán 
formadas, respectivamente, por el per
sonal de Ingenieros Agrónomos, Inge
nieros de Montes y Arquitectos de la 
provincia, siendo Presidente de cada 
una de ellas el funcionario de inayor 
categoría, excluido el Jefe provincial. 
Dichas Juntas tendrán por misión el es
tudio de propuestas de los planes dé 
trabajo anuales y por Compañía, así 
como el de los tipos evalúa torios y la 
coordinación de todos los asuntos re
ferentes al servicio peculiar de cada es
pecialidad.

2.° En cada provincia se constituirá 
la Junta técnica provincial del Catas
tro, a la que corresponden todos los

asuntos de competencia que surjan en
tre las distintas especialidades y las 
de interpretación de disposiciones co
munes a los distintos Servicios, elevan
do las correspondientes propuestas a la 
Superioridad. Actuará como Presidente 
el Jefe provincial, y como Vocales, los 
Presidentes de las Juntas de Valora
ción.

Estos Vocales auxiliarán al Jefe del 
Servicio facultativo provincial en todos 
los asuntos referentes a su especiali
dad, así como en el pago de emolumen
tos del personal y rendición de cuentas 
correspondientes a cada una de ellas.

3.° En los asuntos evalúatenos en 
que entienda cada Junta aisladamente, 
podrá el Presidente comunicarse direc
tamente con la Dirección general, sin 
perjuicio de que el Jefe, como Presiden
te de la Junta provincial, tenga juris
dicción sobre el funcionamiento de to
das ellas.

4.° Cada una de dichas Juntas pro
vinciales de Valoración hará un Regla
mento de régimen interior, el que se 
elevará a la previa aprobación df la 
Dirección general.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,

PASCUAL ABAD
Señor Director general de Contribución

territorial. *

Este Ministerio ha resuelto pase a 
situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 25 
del actual, según lo dispuesto en la 
ley de 29 de Junio de 1918 (C. X. nú
mero 169), el Teniente coronel de 
Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Alicante, D. Laureano 
Rodríguez Vallao, con el sueldo men
sual de 825 pesetas, más la pensión 
de 50 pesetas correspondiente a la 
Cruz de la Orden de San Hermene
gildo, abonables a partir de l.p de 
Enero próximo por la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, por 
fijar su residencia en la referida ca
pital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, Í7 
de Diciembre de 1934.

p. D., 
PÁSCUAL ABAD

Señores General de la tercera Divi
sión orgánica e Inspector general 
de Carabineros.

Este Ministerio ha resuelto pase a 
situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 20
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del actual, según lo dispuesto en la 
¡ ley de 29 de Junio de 1918 (C. L. nú- 
' mero 169), el Capitán de Carabineros, 
° con destino en la Comandancia de 

Cádiz, D. José Enríquez Pedreño, con 
¡ el sueldo mensual de 562,50 pesetas, 

más la pensión de 50.pesetas corres- 
1 pon diente a la Cruz de la Orden de 

San Hermenegildo, abonables a par- 
j tir de 1,° de Enero próximo por la 

Delegación de Hacienda de dicha pro- 
 ̂ vincia, por fijar su residencia en la 
° reférida capital.
¡ ' Lo comunico a V. E. para su cono- 
'̂  cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 

de Diciembre de 1934.
í : ' P. D.,

4 PASCUAL ABAD
\   ̂ ■■ ■■

^Señores General dé la segunda Divi- 
sión orgánica e Inspector general 
de Carabineros.

: ■' ■■■■ ' ■ . .

^ limo. Sr.: En cumplimiento ide las 
^prevenciones contenidas en la Real 
^orden de 29 de Mayo de 1922, y vis
itas las cotizaciones medias durante el 

corriente mes, facilitadas a ese Cen- 
ĉtro directivo por lá junta Sindical del 

-^Golégio de Agentes de Cambio y Bol
sa de la de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización media que ha de servir de 

$<base durante el mes de Enero próxi
mo venidero para liquidar el tanto 
por ciento a que han de estar sujetas 
las mercancías producto y proceden- 

® tes de Turquía será la siguiente:
^  Turquía, cinco enteros novecientas 
Veinticuatro milésimas. 
tó1 Lo digo a V. I. para su conocimien- 
Vo y idemás efectos. Madrid, 30 de Di- 
-éiembre de 1934.
oQ v . p # D<?

ofí;' - ; PASCUAL ABAD. ,
^|eñor Director general de Aduanas*
tú -

I l mo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
®Ia onza “Troy” , de oro finô  en el mer- 
Afeado dé Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical dél Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma- 

"drid por el Centro Oficial dé Contra
cc ión  de Moneda, durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de lá Bolsa de Comercio, 

„de esta capital,
^íEste Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones íde los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor

tadas por las mismas durante la pri* 
Vpera decena del próximo nies de Ene

ro, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco 'de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta y siete enteros con se
tenta" y cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Diciembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBU- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.; Vistas las reclamaciones 

formuladas por los Maestros y Maes
tras procedentes dé los cursillos cele
brados para su ingreso en el Magis
terio Nacional en el año de Í933, que 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de fecha 23 de Octubre último y de 
las normas dadas en la Orden minis
terial de la misma fecha han acudido 
al concurso celebrado para la adjudi
cación a los mismos, con carácter 
de propiedad, reclamaciones que se 
hacen constar eri las actas levantadas 
al efecto por los correspondientes Tri
bunales provinciales, y vistos los in
formes emitidos por los mismos,

Este Ministerio ha resuelto:

Badajoz.

Sé resuelven las reclamaciones de 
doña Rosario J u s t o, doña Elisenda 
García, doña Juana Rivera y D. Ma
nuel Lozano Muñoz, en el sentido de 
que se atengan a lo prevénido en la 
Orden ministerial de 1.° del actual 
mes (G aceta  del 2 ) ,  en lo relativo a la 
provisión de las Secciones de la Es
cuela práctica agregada a la Normal 
del Magisterio primario..

Coruña.

En atención a que la Escuela de Mo- 
nelos fue adjudicada a doña Mercedes 
Romero Abella, por él turno de exce
dentes  ̂ preferente al de ingreso, la 
cursillista de 1933 que la eligió, doña 
Manuela Fernandez López, queda a las 
órdenes de la Inspección, con todo su 
sueldo, hasta tanto se la nombre para 
una vacante del Ayuntamiento de Co
ruña, de censo y condiciones análo
gas a los de Monelos.

Se desestima la reclamación de las 
cursillistas doña María Marcos Raña y; 
doña María Carballo Casado, porque 
en el momento de la elección existía

la duda del Tribunal de c u u é b í a  
adjudicarse a los cursillistas, si Aneéis 
o San Pantaleón das Viña ,̂ aparte de 
que es muy problemático que a di
chas señoras pudiera córrespónderles 
en nueva elección la Escuela de An
eéis, porque hay más cursillistas de* 
lante de elhga.

También se desestima la r^claina* 
ción del actual Maestro de Reboríca, 
D. Manuel Cábknas Golpe, solicitando 
que se elimine la Escuela de Aránga 
de la relación para cubrir entre los 
cursillistas de 1933, porque su péti* 
ción por concursillo sobre la referida 
Escuela se denegó con fecha 5 de No
viembre próximo pasado.

Cuenca.

Se resuelve la reclamación que doit 
Paulino Olmo Escutia, en nombre pro* 
pió y en el de otros tres Maestros* 
fórmula ante la Dirección general de 
Primera enseñanza, en el sentido de 

, qüe sé atenga a. lo prevenido en la¡ 
Orden ministerial de 1.° idel actual mesí 
(Gaceta  del 2), en lo relativo a la pro* 
visión de las Secciones de la Escuela 
práctica agregada a la Escuela Ñor* 
mal del Magisterio primario.

Lérida.

No puede tenerse en cuenta la pe* 
tición que doña Mercedes Porte Gau* 
den ció formuló ante el Tribunal, de 
que se le adjudicase la Escuela de 
Belianos, porque le fué adjudicada la 
de Conques, que es la que solicitó.

Tampoco puede tenerse en cuenta 
la petición que varios Maestros diri
gen a este Ministerio en súplica de que 
se anule la adjudicación hecha a cur* 
sillistás de 1933 de veinticinco plazas 
de nueva creación en dicha capital* 
porque aparte de que dicha creación 
fué comunicada directamente a las 
Autoridades de dicha provincia, el 
Decreto de 23 de Octubre último (Ga* 
ceta  del 25) dispuso que todas las 
vacantes existentes, fuera cualquierai 
su causa, se adjudicasen a los cursi* 
¡listas de 1933.

Orense.

En atención a que, en efecto, so 
halla vacante la Escuela de Ribela «en: 
Coles, se nombra para la misma a do* 
fía Victoria Amor Cuteriño, número? 
2,557, que la reclamó en el acto de las 
elección de Escuelas, y para Arnado* 
Villamartín, que eligió la señora Amorá 
a doña María Dócampo Pousa, núme* 
ro 5.399, y que también la reclamo 
en el acto de la elección de plazas ce* 
lebrada el 11 de Noviembre último.

Se desestiman las reclamaciones do
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doña Vicenta Iglesias Batán y doña 
Alicia. Esteves Rodríguez, porque la 
Escuela de Cambeo en Coles se halla 
servida en propiedad.

Se : desestima igualmente la de don 
José Santos, porque la Escuela recla
mada de Prencibe en Lovios fué ad
judicada a la cursillista 1.562.

Lá de D. Secundino Lama Cid, con 
relación a la Escuela de Valdeporeiros, 
y la de D. Celso Gómez, con relación 
a la de Castro, porque no constando 
aí Tribunal de Valdeporeiros se halla
ba vacante en el acto de la elección, 
es muy problemático que pudiera co
rresponder en nueva elección a don 
Secundino Lama, por haber antes que 
él otros cursillistas de mejor número 
que también pudieran elegirla en el 
caso de haber constado su existencia 
réál.

Las Palmas.

En atención a que los ejercicios de 
oposición para proveer una Sección de 
la Escuela práctica aneja a la Normal 
del Magisterio primario de esa provin
cia terminaron antes del 5 de No
viembre último y que contra ellos no 
consta que haya reclamación alguna, 
sé aprueba el correspondiente concur- 
sp-pfrosición, y de conformidad con la 
propuesta del Tribunal calificador se 
nombra para la plaza expresada a don 
Andrés Calvo Falcón, actual Maestro 
dé Güanartemes (San Lorenzo), en la 
misma provincia, y en virtud de ello 
se eleva a definitiva la elección pro
visional que de esta última Escuela hi
zo el cursillista de 1933 D. Manuel Ri
bera Sánchez.

Pontevedra.

Se desestiman las reclamaciones for
muladas por los Maestros cursillistas 
Ü. Fernando Sánchez González y don 
Braulio Guevara Novar, números 4.070 
y 4.392, respectivamente, de la lista 
general, que interesan les sea adjudi
cada la Escuela de Poyo, y a tal efecto 
sea .anulado el nombramiento hecho 
para la misma, por el turno de con
sortes, a favor de D. Antonio Fernán
dez Barros, no slo porqué el turno de 
consortes es preferente al de ingreso 
y  fue eliminada de las vacantes a pro
veer, entre los cursillistas, sino porque 
dé haber sido cubierta por los mis- 
naos, según consta en el acta suscrita 
por el Tribunal correspondiente y en 
•el escrito del Jefe de la Sección. Ad
ministrativa de Primera enseñanza, 
.hublérá sido solicitada por otros Maes
tros cursillistas con mejor derecho a 
$u adjudicación, y, por lo tanto, no 
hubiera sido otorgada a los . recla
mantes#

 Salamanca

Se desestima la petición del cursi
llista D. Ramón Soriario Hidalgo de 
Quintana, solicitando se proveyese en
tro los cursillistas de 1933 la regencia 
de la Escuela práctica aneja a lá Nor
mal del Magisterio primario, porque 
ésta debe proveerse en la forma pre
venida en el Reglamento de 17 de 
Abril de 1933.

Soria.

Se estiman las reclamaciones si
guientes: Las formuladas por D. Ma
nuel Rubio, número 1.202, y D. Vicen
te Martín, número 1.706, qué interesan 
su renuncia a las Escuelas que les han 
sido adjudicadas en esa provincia, 
siempre que dentro del plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id ,  justifiquen qué formulan la 
expresada renuncia por preferir va
cante adjudicada en otra provincia.

Se desestiman las formuladas por los 
cursillistas D. Hermilo Calvo Pardo y 
D. Felipe Jiméneíz Rabal, que solicitan 
cambio de destino, por oponerse al es
píritu de lo preceptuado ni existir ra
zón fundamental que aconseje su con-» 
cesión, y porqué una véz ppsesionádos 
de sus destinos pueden solicitar la per
muta en las condiciones que señalan las 
vigentes disposiciones; y la formulada 
por D. Saturnino Arribas Ortega, que 
solicita otra Escuela diferente a la que 
le ha sido adjudicada, por carecer de 
derecho legal que ampare tal conce
sión.

En cuanto a la formulada por D. Vi
cente Soria y otros reclamantes en la 
misma instancia, solicitando que los 
cursillistas de menos de veintiún años 
no deben tomar posesión de sus Escue
las, se resuelve que deben atenerse a 
los términos de la convocatoria de los 
cursillos, que es la única disposición 
que debe tenerse en cuenta y que esta
bleció la edad mínima de diecinueve 
años, cumplidos antes de 1.° de Enero 
de 1934, para tomar parte en los mis
mos; y como, por otra parte, es prin
cipio jurídico que en donde la ley no 
distingue no cabe distinguir, y la con
vocatoria no establece límite alguno 
mínimo de edad para la toma de pose
sión, no procede establecerlo ahora pa
ra los que ya cúmplierpn los diecinueve 
años de edad.

. . . .  \
Valencia.

Se resuelve la reclamación dé don 
Joaquín Minchavila y Vila en el sentido 
de que se atenga a lo prevenido en la 
Orden ministerial de 1° del actual mes 
(G a c e t a  del 2) en lo relativo a la pro
visión de la Escuela práctica agregada

a la Normal del Magisterio primario* 
Se desestima la formulada por lo$ 

Maestros consortes D.. Ernesto León 
Enguix y doña Herminia Paláu López* 
que habían reclamado por el expresado 
turno las Escuelas de Guadasuar, por* 
que el censo de la Escuela adonde *4e* 
sean trasladarse es mayor del que leí 
corresponde como tales consortes.

Se aclara la consulta que formula , lá 
Sección administrativa en lo relativo 
al límite de censo para los cursillistas 
pendientes de colocación en el sentido 
de que debe adoptarse como límite el 
censo que corresponda a la vacante que 
lo tenga mayor entre las adjudicadas 
a los diez últimos cursillistas que eli* 
gieron plaza el día 11 de Noviembre 
último.

Con la resolución de las reclamado* 
nes que preceden queda confirmádá f, 
firme la elección de Escuelas verificada! 
en las provincias que se expresan.

Ló digo a V. I. para sü conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di* 
ciembre de 1934.

p. D.,
; RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

 o r d e n  
Ilmo. Sr.: La tendencia al abarata* 

miento del dinero iniciada en nuestra 
economía nacional y acentuada más no* 
tociamente en las determinaciones del 
Estado para emitir los fondos públicos, 
y en las del Banco de España sobre el 
régimen de descuentos, ha detérminado 
un nuevo acuerdo entre lá representa* 
pión del Consejo Superior Baneário y 
la de las Cajas generales de Ahorros, 
relativo al descenso de tipos máximos 
de intééés de los depósitos, ya iniciado 
en el año anterior y sancionado pon 
este Ministerio por Orden de 20 de Ju* 
nio de 1933.

Los nuevos tipos máximos de inte* 
rés, como consecuencia del citado acuer* 
do, que han sido aprobados por la Jan* 
ta Consultiva de Cajas /generales de 
Ahorros, siempre que éstos hayan de 
ser aplicados tánto por la Banca' pri- 
vada, Cajas genérales de Ahorros y ê 4 
tidades particulares de Ahorro, además 
de las justificadas causas que * los de* 
terminan, sóñ circunstancias qué tiene 
en cuenta este Ministerio para disponer 
lo siguiente: .

A partir del día 1.° de Enero pró
ximo regirán pára las Cajas generales 
de Ahorros, por regir así también para
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los establecimientos de la Banca ape
rante en Espar y para las entidades 
particulares de Ahorro que admiten de
pósitos de ahorro libre o de primer 
grado, entre las que se incluyen las 
Cajas rurales y los Sindicatos agríco
las, los siguientes tipos máximos de 
interés de las cuentas acreedoras que 

/ a•continuación se indican:
Cuentas corrientes a la vista e im

posiciones a tres meses, 1,1/2 por 100 
anual. ^

Libretas ordinarias de aíhorro, de 
cualquier clase, tengan o no condicio
nes limitativas, 3 por 100 anual.

Imposiciones a seis meses, 3,60 por 
100 anual.
.Imposiciones a doce meses o más, 

 ̂ 4; por 100 anual.
Lo que digo a V. I. para su conoci-

- miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
r Diciembre de 1934.
-  ANQUERA DE SOJO
- Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 

;; visión Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por la Sociedad General de Obras 
y Construcciones, en solicitud de auto
rización para importar temporalmente 
una draga de nacionalidad danesa,

* denominada “San Juan” :
§ Resultando que la petición se fun- 
^  dariienta en que, según Orden inserta 
¿ en la G aceta del 22 de Agosto de 1933, 
k se autorizó por este Ministerio a la 
Ü; entidad solicitante la importación, en 
c Régimen temporal, de dos dragas de
* succión,. otra draga de rosario, fres 
% gánguiles y un remolcador, sin que 
s haya llegado a hacerse efectiva tal

autorización más que para la draga 
de succión “Suomi”» no habiéndose 
realizado ninguna de las restantes im
portaciones por diversas causas, que 
han sido suficientemente justificadas: 

r  ̂ Resultando que la referida draga 
, v-Suorai”, en unión de otros artefactos , 
? davales, está trabajando en Cádiz, sin 

que a la Sociedad peticionaria le sea 
«posible prescindir de aquélla en tales 
~ trabajos para utilizarla en los que ha 
> de realizar en La Coruña:

Resultando, igualmente, que no han 
~ tenido éxito las gestiones practicadas 

para adquirir o contratar en el país 
material adecuado para el dragado 
del puerto de La Coruña, en el que 
se precisa artefacto susceptible de 

: trabajar tanto sobre roca granítica

como sobre fango arcilloso, lo que exi-’ 
ge la habilitación de una draga de 
succión muy potente, proveyéndola 
del mayor número posible de cucha
ras “Prietsraan”, a fin de que en los 
terrenos duros las rocas y arcillas 
compactas puedan ser extraídas con 
tales cucharas, y en los terrenos blan
dos y arenosos pueda ser utilizada 
la draga de succión, sin perjuicio de 
la aptitud para refular que debe te
ner el artefacto que se habilite como 
destinado a rellenar toda la zona que 
se gana al mar con la construcción 
del “Muelle de Trasatlánticos” de La 
Coruña:

Considerando que la entidad solici
tante manifiesta que las condiciones 
que precisa las ha encontrado satis- 
fechasen la draga danesa “San Juan”, 
en la que( a los efectos que se preten
den, deberán acoplarse cuatro cucha
ras “Prietsmau”, de mandíbulas espe
ciales, objeto de una reciente patente 
de la Casa creadora de las mismas, 
cuya adaptación no podrá hacerse 
mientras no se cuente con la autori
zación de importación temporal que 
se solicita, ya que tal acoplamiento 
exige operaciones y trabajos, a los que 
no han de aventurarse antes de con
tar con la certeza de la concesión :

Considerando que, vexaminada la 
petición por los Servicios competen
tes de la Dirección general de Indus
tria, el informe es favorable a la con
cesión de la importación temporal que 
se solicita,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta^e la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
ha acordado disponer:

I o Que, con destino a los trabajos 
de dragado en los puertos de La Co
ruña y Vigo, se autorice la importa
ción temporal, por el plazo dé cator
ce meses, de la draga «de nacionalidad 
danesa d^om inada “San Juan”.

2.° La referida draga, á cuyo cas
co sé acoplarán las cuatro gráneles 
cucharas “Prietsman” j me dian te las 
cuales ha de1 accionar, habrá de im
portarse en un plazo de cinco meses, 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en la Gaceta, 
debiendo realizarse tal importación 
por el puerto de La Coruña y con 
procedencia de Inglaterra, corréspon- 
dieádo a la expresada draga las ca
racterísticas que a continuación se 
expresan:

Eslora, 60 metros.
Manga, 11,58 ídem.
Puntal, 5,03 ídem.
Calado a proa, 2,44 ídem.
Idem a popa, 3,66 idem.
Idem cargada, 3,96 ídem, .

Capacidad de la cántara, 680 me
tros cúbicos. • , !

Construida éií el año 1929/1930?*^ 
Clasificación del Lloyds, 100 A* I ,  
Tanques de combustible, 110 tone-' 

ladas.
Tanques de agua dulce, 200 ídem,. 
Caldera marina de 604 metros cua

drados de superficie de calentamiento 
y 13 atmósferas presión de trabajo, 

Máquina triple de 1 H. P. 1.250.
Idfem id. de 1 H. P. 325. ;
La máquina principal, acoplada de 

la bomba pur ün ácOplarniénlq de pa
lancas ■ v ' ’ ’

Bomba centrífuga principal, 2.500 
milímetros por 370 ídem. ,, , ,■

Bomba de agua bajo p re s ió n ;d e  
1.020 milímetros por 140 ídem, con 
presión 1,8 atmósferas y 77 metros 
cúbicos por minuto.

Bomba de presión de seis kilogra? 
mos, 120 metros cúbicos por hora;

Tubería de aspiración de 660 mili-, 
metros de diámetro.

Cuatro grúas “Prietsman”, con* una 
capacidad de 280-300 tonelada^ por 
hora; puede descargar por.dós puer
tas de fondo o por dos tubos de im
pulsión hasta 1.500 metros <de distan
cia y 18 metros por encima, del nivel 
del agua.

3.° Los importadores prestarán, a 
satisfacción de la Administración» 
cuantas garantías precise ésta para 
salvaguardar los derechos del Tesoro, 
que le están confiados, e igualmente 
se someterán a ,1a tramitación y pres
cripciones que íos Servicios de Adua
nas acostumbran á exigir en tales 
sos; entendiéndose que la presente 
autorización quedará nula y sin ríifi- 
gún valor si no se utilizara dentro de _ 
los plazos y términos a que la misma* 
se contrae, y asimismo que#, transcu
rridos los catorce meses dé plazo, con
tados desde su importación^ deberá . 
ser reexportada al extranjero la dLra* 
ga a que se refiere esta autorización*, 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores Ministro de Hacienda y Di* 
rector general de Comercio y Poli* 
tica arancelaria.

Excmo. Sr.: Por Decreto de este De
parlamento fecha 28 se somete al régi* 
men de contingentes la importación én 
España de café en grano sin tostar, la* 
rifado por la partida 1.382 de los vi* 
gentes Aranceles de, Aduanas para la . 
Península e islas Baleares.

Esté Decreto, en su artículo 5*% au*
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itoriza a este Departamento para que 
dicte las normas reglamentarias preci
sas a su mejor cumplimiento.

Haciendo uso de esta autorización y 
ide conformidad con el artículo 18 del 
Decreto de 21" dé Noviembre último,

Este Ministerio, previo informe y a 
propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, sé ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los importadores habituales de 
café en grano sin tostar, artículo tari- 
fado por la partida 1.382 de los Aran
celes de Aduanas, sometida por Decre
to de 28 de los corrientes al régimen 
de contingentes, deberán remitir a la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelarla de éste Departamen
to^ en el plazo improrrogable de quin
ce días, copiados a partir de la fecha 
de inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  

de la presente Orden, y sin que transa 
currido este plazo puedan admitirse 
nuevos documentos, ni aun fundar la 
demora en ignorancia, dificultades ad
ministrativas o de cualquiera otra ín
dole, los documentos siguientes:

a) Instancia en que conste su cali
dad de comerciante importador, legal- 
xnente autorizado por las leyes tribu
tarias para dedicarse a esta clase de 
comercio de las mercancías cuya im
portación solicite, indicando las canti
dades de ellas que desee importar en 
el año 1935, con expresión de los paí
ses dé origen de jlps artículos y de las 
Aduanas por donde pretenda realizar 
la entrada," en la forma y con las espe-v 
cificaciones que se señalan en el mo
delo número 1 anejo a la presente Or- 
déh.

b) Declaración en la que se detalle, 
bajo la responsabilidad del declarante y 
por países de origen y Aduanas de en
trada, las cantidades importadas por el 
solicitante durante los años 1931 a 1933, 
basedel contingente.

Esta declaración se ajustará al mo
delo núm. 2, anejo a la presente Orden, 
y deberá remitirse acompañada de cer
tificaciones expedidas por la Aduana ó 
Aduanas por donde se hubiesen reali
zado las importaciones, siendo estas 
certificaciones los únicos datos sobre 
los que se basará la Administración 
para la determinación del cupo indivi
dual ̂ de cada importador.

2.° Una vez distribuido de acuerdo 
con las disposiciones establecidas por

el Decreto de 21 de Noviembre último 
el cupo global por la Comisión intermi
nisterial de Comercio exterior, entre 
los países exportadores de café, será 
la Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria, por su Sección de 
Importación y Consumo, la encargada 
de distribuir entre los solicitantes las 
cantidades que a cada uno de ellos les 
corresponda con arreglo a sus impor
taciones durante los años 1931 a 1933, 
base del contingente.

La cantidad asignada a cada impor
tador se dividirá, a los efectos de la 
distribución de licencias, por trimestres 
naturales del año, permitiéndose tan 
sólo la ampliación del 25 por 100 tri
mestral en un 10 por 100, que deberá 
deducirse de los otros trimestres, dé 
manera tal que la totalidad de las li
cencias que durante él año 1935 se con
ceda a cada importador no rebase la 
cifra del 90 por 100 de las importacio
nes que hubiera realizado en 1933 y 
tenga en tal concepto acreditadas ante 
este Departamento.

3.° Del importe del contingente se 
reservará un 10 por 100 para aquellos 
importadores que por haberla inicia
do después de comenzado dicho perío
do, o por otra causa atendible, aparez
can con cifras désproporcionadás al 
movimiento real de su tráfico mercan
til o incluso no figuren como importa
dores en el expresado año 1933.
. Para acogerse a este beneficio debe
rán acudir los importadores, por ins
tancia debidamente razonada, ante la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria, q u ie té  después de 
las comprobaciones que estime perti
nentes, podrá, a su juicio y discreción, 
asignarles la parte que propcTrcional- 
mente estime conveniente.

El plazo para solicitar instancia so
licitando este beneficio será el mismo 
que se señala en el apartado 1.® para 
los importadores habituales.

Los sobrantes que por cualquier cau
sa pudieran aparecer, una vez conce
didas, con arreglo al derecho de cada 
peticionario, las licencias que les co
rrespondan, podrán acumularse en el 
período trimestral subsiguiente al 10 
por 100 de reserva a que se refiere este 
artículo.

Este 10 por 100 se repartirá por cuar
tas partes en el primer mes de cada tri
mestre natural.

4.° Una vez calculada, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
de la presente Orden, la cantidad que 
corresponda a cada importador, la Di
rección general de Comercio y Política 
arancelaria expedirá licencias indivi
duales y numeradas, con arreglo a las 
normas expresadas en los artículos 2.° 
y siguientes del Decreto de este Depar
tamento fecha 21 de Noviembre pasado.

5.° Cuando un importador dejara de 
utilizar toda o parte de la licencia de 
importación concedida, durante dos tri
mestres consecutivos, la Dirección ge
neral de Comercio y Política arancela
ria, al concederles nuevas autorizacio
nes, deberá deducir de la cantidad que 
le corresponda el número de kilogra
mos que voluntariamente hubiere deja
do de importar. Esta deducción no ten
drá lugar cuando se trate de importa
ciones de distinto origen del solicitado 
por los interesados en sus instancias.

6.° A fines especialmente estadísti
cos y con el de conocer en todo mo
mento la marcha del contingente y el 
uso que se haya dado a las licencias 
concedidas, los importadores que las 
hubieren conseguido vendrán obligados 
a declarar ante la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, en los 
diez primeros días de cada trimestre, 
la parte de licencia utilizada y aquella 
que hubieren dejado de usar, especifi
cando las causas a que tal circunstan
cia se deba, y caso de que se haya for
mulado petición dé prórroga de vali
dez, haciendo Constar también este ex
tremo.

Los importadores que d e j a r e n  de 
cumplir esta prescripción no podrán 
ser autorizados para efectuar nuevas 
importaciones hasta que den cumpli
miento al expresado requisito.

7.* Queda entendido que el período 
de peticiones que por la presenté Or
den se abre es único para la totalidad 
del año 1935.

8.° Toda falsedad^ en cualquiera de 
los documentos cuya presentación se 
requiere llevará aneja la suspensión dé 
las licencias de importación al comer-5 
ciafite a quienes tales documentos se 
refieran.

9.° Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo  consignado 
en la presente Orden, sirvan de normas 
genéricas reguladoras de los contin
gentes a la importación.
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F O R M U L A R I O S

MODELO NUM. L

/  An verso

Solicitud para importar mercancías sujetas a contingente.

■ •

Póliza

de 1,00

Don .......... ............ ....... . acreditando su condición de tal
mediante los recibos corrientes de la contribución que acompaña (1), con domicilio en

SoiuXCITA de la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria permiso para importar en el año 1935 la can
tidad de café en grano sin tostar que al dorso se especifica por calidades, países de origen y con indica
ción de las Aduanas por donde se pretenden verificar los despachos.

En ....................... de..... ..... de 19......
(Firma del solicitante)

limo. Sr. Director general de Comercio y Política Arancelaria.

(1) Los recibos de la contribución no necesitan acom pañarse cuando se reseñen a la izquierda de la firma y cer
tifiquen la exactitud de los datos una Cámara de Comercio o cualquier otra Corporación oficialmente reconocida.

REVERSO

¡U--------------------------- --------------------------------- ---------

CLAS ¿ y CALIDAD
CANTIDAD

Kilos
PAISES DE ORIGEN ADUANA DE ENTRADA ‘

' 1 ) 

i ' 1 -

í '

‘ i

■ ; r ' -
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MODELO NUM. 2.

Detalle de las cantidades de café en grano sin tostar importadas por D. . .. .. ............ ........... ...... ............................... .

países de origen.

CLASE Y CALIDAD
C A N T I D A D

Kilos

P A I S E S  D E  O R I G E N

- -

•%

*

Bajo mi responsabilidad declaro que esta relación es exacta.

(Firma del impor tador.)

j N o t a .—Esta relación deberá acompañarse de certificaciones expedidas por las Aduanas de entrada de la mer
cancía.

Madrid, 28 de Diciembre de 1934.—Andrés Orozco.

limo. Sr. Director general de Comercio y Política Arance laria.
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Excmo. Sr.: ExaminadáSj con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto in
serto en la  Ga c e ta  de 1.® de Agosto 
de 1931, las Memorias de Valoraciones 
correspondientes al ejercicio de 1933; 
cumplidos los requisitos que en el ex
presado Decreto y Ordenes comple
mentarias de 2 de Enero y 23 de Di
ciembre de 1932 y 13 de Febrero de 
1933 se establecen, y apreciados en 
tales trabajos, no sólo los merecimien 
tos sobresalientes de algunos de los 
preámbulos, sino muy especialmente 
la técnica de la valoración, el numero 
de partidas valoradas y la especifica
ción particular que en cada una de 

 ̂éstas se ofrece para las diversas mer
cancías,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria, ha resuelto :

1.° Otorgar el primer premio, re
munerado con 5.000 pesetas en metá
lico, a la Memoria de Valoraciones co
rrespondiente a la provincia de Ovie
do, de la que es autor el Oficial pri
mero del Cuerpo técnico de Aduanas 
D. Luis Escobar Bordoy, Vista de la 
Aduana de Gijón.

2.° Otorgar un segundo premió, re
tribuido con 3.000 pesetas en metáli
co, a la Memoria de Valoraciones co
rrespondiente a la provincia de Viz
caya, de la que es autor el Oficial pri
mero del Cuerpo técnico de Aduanas, 
D. Antonio Arregui Mendía, Vista dé 
la Aduana de Bilbao.

3.® Otorgar un tercer premio, re
tribuido con 2.000 pesetas en metáli
co, a la Memoria de Valoraciones co
rrespondiente a la provincia de La 
Corana, de la que es autor el Oficial 
segundo del Cuerpo técnico de Adua
nas D. Ramón García-Ramos Plata, 
Auxiliar Vista de aquella Aduana.

4.° Conceder mención honorífica a 
la Memoria de Valoraciones corres
pondiente a la provincia de Murcia, 
de la que es autor el Oficial primero 
del Cuerpo técnico de Aduanas don 
Enrique Braquehais Martínez, Vista de 
la Aduana de Cartagena.

5.° Que porx la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria se 
dicten o propongan, según proceda, las 
instrucciones complementarias para el 
cumplimiento de lo que en esta Orden 
se determina.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y a los efectos oportu
nos, rogándole que, de acuerdo con 
lo dispuesto ep el párrafo tercero de 
la prevención segunda contenida en 
el Decreto inserto en la ^ cetá de 16 
de Febrero de 1933, se sirva V. E. or
denar que se anote expresamente en 
la hoja de servicios de cada uno de 
los funcionarios objeto de premio re

munerado o de mención honorífica la 
distinción a que se ha hecho acreedor, 
considerándose las mencionadas Me
morias de Valoraciones como mérito 
especial a los fines que puedan corres
ponder reglamentariamente. Madrid, 
29 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: El servicio internacional 

de paquetes postales en la Península 
se realiza por las Compañías de fe
rrocarriles en virtud de un Convenio 
celebrado entre éstos y el Estado en 10 
de Julio de 1930 y con arreglo al Acuer
do de la Unión Universal de Correos, 
firmado en Londres en 28 de Junio 
de 1929.

El artículo 13 del mencionado Con
venio estipula que su validez será la 
misma que la del Acuerdo aludido.

Habiéndose firmado en el Congreso 
de El Cairo un nuevo Acuerdo para 
este servicio, que deberá entrar en  ̂
gor en 1.° de Enero próximo, el de 
Londres no regirá más que hasta 31 
de Diciembre del presente año, y, por 
consecuencia, el Convenio antes men
cionado no tendrá validez a partir de 
esta última fecha.

Las modificaciones introducidas por 
el Congreso de El Cairo en el Acuerdo 
de paquetes postales no afectan en na
da a los principios esenciales consigna
dos en el Convenio con las Compañías, 
sino que se refieren principalmente a 
las disposiciones de ejecución del ser
vicio objeto del Reglamento, y, por lo 
tanto, no se hace necesario celebrar uri 
nuevo Cohvenio.

Por otro lado, la Orden ministerial 
dé 10 de Noviembre último ha elevado 
el límite de peso a 20 kilogramos,yy 
consecuencia de ello es que las cláu
sulas del aludido tíonvenio deben con
siderarse modificadas en consonancia.

Por todo lo expuesto, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y previo conocimiento y aproba
ción del Consejo de Ministros, he te
nido a bien:

1.° Disponer que se prorrogue el ac
tual Convenio vigente entre el Estado 
y las Compañías de ferrocarriles para 
la ejecución del servicio internacional 
de paquetes postales, por un plazo igual 
al de la vigencia del Acuerdo de E3 
Cairo relativo a este servicio.

2.° Que se consideren modificadas

sus cláusulas como consecuencia de la 
adopción de los tipos de 15 y 20 kilo* 
gramos en las condiciones detalladas en 
la Orden ministerial de 10 de Noviem
bre último, dé la siguiente manera: 

Artículo 2.° El límite de peso será 
;de. 20 kilogramos, aumentándose los dos 
tipos de más de 10 kilogramos hasta 
15 kilogramos y de más de 15 kilogra
mos hasta 20 kilogramos.......

Artículo 3.° Agregar las siguientes 
frases: Haciendo uso de la autorización 
consignada en el artículo 3.° del Acuer
do de El Cairo, las Compañías perci
birán por los paquetes postales proce
dentes o destinados a la Península 4,25 
francos oro por los de más de 10 kilo
gramos hasta 15 kilogramos y 5,25 por 
los que pesan más de 15 kilogramos 
hasta 20 kilogramos,

Por los paquetes postales en tránsi
to percibirán 1,50 y 2,00 francos oro, 
respectivamente, por los dos tipos de 
peso aludidos.

Artículo 5.° Añadir: Por el despacho 
en Aduanas de los paquetes de 15 y 20 
kilogramos se percibirá una peseta.

Artículo 6.° Agregar: Por la entre
ga a domicilio de los paquetes posta
les de los dos tipos de peso de 15 y 20 
kilogramos se percibirá una peseta.

3.° Aprobar el adjunto Reglamento 
para la ejecución del servicio de que 
se trata, el cual sustituirá al que figura 
unido al Convenio vigente con las Com* 
pañías de ferrocarriles.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos correspondientes* 
Madrid, 27 de Diciembre de 1934.

CESAR JALON
Señor Director general dé Correos. 
Reglamento a que ha de sujetarse el 

transporte de paquetes postales a que 
se refiere el Convenio celebrado en
tre el Estado y las Compañías de fe* 
rrocarriles en 10 de Julio de 19308

A r tíc u l o  p r im e r o

Extensión del servicio.
A partir de 1.® de Enero de 1935“ po* 

drá el público expedir paquetes posta-» 
les desde cualquiera de las estaciones 
de las Compañías convenidas, en las 
condiciones que a continuación se indi
can, con destino a los países con los 
que la Administración española haya 
convenido el establecimiento *del servi
cio sobre la base del Acuerdo de la 
Unión Universal o de los Convenios es* 
peciales, y recibir, por medió de las 
Compañías arriba mencionadas,; pague* 
tes postales procedentes dé conquiera, 
de dichos países.

A r tíc u lo  2.°

Dimensiones.
Las dimensiones de los paquetes pos* 

tales podrán llegar hasta 1,50 metros, 
siempre que la suma de la longitud y 
del contorno, tomado en sentido dis*

\
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tinto al de la longitud, no exceda de 
tres metros.

Los paquetes postales destinados a 
ser transportados por vía marítima no 
podrán exceder de 1,25 metros en cual
quier dimensión, ni su volumen ser su
perior a:

Sesenta decímetros cúbicos si se tra
ta de paquetes postales hasta cinco ki
logramos.

Ochenta decímetros cúbicos si se tra
ta de paquetes postales de más de cin
co hasta 10 kilogramos.

Cien decímetros cúbicos si se trata 
de paquetes postales dé más de 10 has
ta 15 .kilogramos.

Cierno veinte decímetros cúbicos si 
se trata de paquetes postales de más de 
15 hasta 20 kilogramos.

A r t íc u l o  3.°

^adiciones de admisión.

Los paquetes postales deberán llevar 
la dirección exacta del destinatario, en 
caracteres latinos, y estar embalados 
sólidamente, en la forma prescrita por 
los artículos 106 y 107 del Reglamento 
unido Acuerdo de la Unión,

A r t íc u l o  4.°

Prohibiciones.
Los paquetes postales no podrán con

tener:
a) Objetos que por su naturaleza o 

embalaje puedan presentar un peligro 
para los agentes, manchar o deteriorar 
los otros envíos.

b) Opio, morfina, cocaína y otros es
tupefacientes; sin embargo, esta prohi
bición no se aplicará a los envíos efec
tuados con un fin medicinal o científi
co, con destino a los países que los 
admitan con esta condición.

c) Objetos cuya admisión esté pro
hibida por las Léyes y Reglamentos de 
Aduanas u otros. \

d) Documentos que tengan el carác
ter de correspondencia actual y perso
nal, así como los objetos de correspon
dencia de todas clases que lleven otra 
dirección que la del destinatario del pa
quete o de las personas que habiten 
con este último. f

Sin embargo, estará permitido incluir 
en los envíos las facturas abiertas, li
mitadas a los enunciados que las cons
tituyen.

e) Las materias explosivas, inflama
bles o peligrosas.

f)  Objetos obscenos o inmorales.
g) Animales vivos.
Los paquetes postales que contengan 

algunos de los objetos prohibidos an
tes detallados y que hubieran sido ad
mitidos por error, deberán ser tratados 
de ía manera siguiente:
. 1.® Los objetos enumerados bajo las 
epígrafes a) y c) serán devueltos al 
origen, a menos que el servicio de 
Aduanas dispusiera su incautación.

2.a Los paquetes postales contenien
do opio, morfina, cocaína y otros estu
pefacientes, no deberán ser ni entrega
dos a los destinatarios ni devueltos al 
origen, sino que serán entregados al 
servicio de Aduanas, a los efectos opor
tunos.

3.° Los paquetes postales que con
tengan los objetos especificados en la 
letra d). no. deberán ser devueltos al

origen, sino que se dará cuenta al ser
vicio de Correos con el fin de que por 
mediación de éste sean entregados los 
objetos de correspondencia que con
tengan los paquetes, dando a éstos el 
curso reglamentario.

4 .° Las materias inflamables, explo
sivas o peligrosas, y los objetos obsce
nos o inmorales, deberán ser destrui
dos en el acto de comprobarse su pre
sencia, levantándose acta de esta re
solución, que se transmitirá a la Di
rección general de Correos para cono
cimiento de la Administración de ori
gen; y

5.° Los paquetes postales conte
niendo animales vivos prohibidos de
berán ser devueltos al origeh.

Siempre que un paquete postal que 
contenga objetos prohibidos no sea de
vuelto al origen ni entregado al des
tinatario se dará cuenta a la Direc
ción general de Correos del trato dado 
al envío para que sea informado al re
mitente por conducto de la Adminis
tración de origen.

I ■ : A rtícu lo 5.°
■’ K ' ' '

Boletines de expedición , declaraciones 
de Aduanas y etiquetas*

Cada paquete postal deberá ir acom
pañado de un boletín de expedición j 
en cartulina resistente, de color blan
co, conforme al modelo C. P. 2, unido 
al Reglamento de ejecución del Acuer
do de la Unión, así como del número 
necesario de declaraciones de Adua
nas, modelo C .P . 3, del m¡ismo Regla
mento. Las declaraciones de Aduanas 
se unirán sólidamente al boletín de 
expedición. Siempre que la legislación 
del país de destino no se oponga, po
drá expedirse con un solo boletín dé 
expedición y una sola declaración de 
Aduanas, hasta tres paquetes del mis
mo tipo de peso, de un mismo remi
tente, para un mismo destinatario y 
que deban enviarse por la misma vía.

La estación de origen estampará un 
sello en el anverso del boletín de ex
pedición que indique el lugar y la fe
cha de la imposición. También se con
signará en el íu^ar reservado al efecto 
en el boletín de expedición el peso del 
paquete en kilogramos; las fracciones 
de kilogramos se redondearán al me
dio kilogramo superior.

El remitenté podrá añadir en el ta
lón del boletín de expedición comuni
caciones relativas al envío.

El remitente estará obligado a indi
car en el reverso del boletín de expe
dición, ya sea por escrito, ya subra
yando el contexto impreso, de qué 
manera ha de proceder la oficina de 
destino del paquete en caso de que la 
entrega no pudiera realizarse. Esta in
dicación, que deberá redactarse en 
francés o en una lengua conocida en 
el país de destino, se reproducirá so
bre el paquete mismo.

Sólo se admitirán las instrucciones 
siguientes:

a) Que el paquete sea devuelto in
mediatamente.

Que le cólis soit inmédiatement Ten- 
voyé.

b) Que el paquete sea reexpedido 
al mismo destinatario én otra iocalí- 
dad.

Que le  colis soit réexpedié au méme 
desíinataire dans une autre localité.

c) Que el paquete se entregue a 
otro destinatario.

Que le colis soit remis á un autre 
destinataire.

d) Que se avise que el paquete se 
halla pendiente de entrega.

Que le colis soit signalé comme tom* 
bé en rebut.

e) Que el aviso de detención se di
rija a una tercera persona en el país 
de destino.

Que Vauis de non-remise soit adres* 
sé á un tiers dans le pays de destina- 
tion du colis.

f) Que el paquete se venda por 
cuenta y riesgo del remitente o se con
sidere como abandonado.

Que le colis soit vendu aux risques 
et perils de Vexpéditeur ou traité com
me abandonné.

Las declaraciones de Aduanas se 
pondrán gratuitamente a disposición 
del público en las estaciones, y deben 
ser llenadas por los remitentes.

Las Compañías no asumirán ningu
na responsabilidad por lo que concier
ne a las declaraciones de Aduanas.

Tanto el paquete postal como el bo
letín de expedición deberán llevar ad
herida una etiqueta, conforme al mo
delo C. P. 8. de la Unión, indicando 
el número de origen del paquete y la 
estación de imposición.

Una mf^ma estación no podrá em
plear al mismo tiempo dos o más se
ries de etiquetas, salvo el caso en que 
las series estén provistas de un signo 
que las distinga. *

A r t íc u l o  6.° 

T r a n s p o r t e .
Los paquetes postales se transporta

rán precisamente en los trenes que se 
hallen establecidos para el servicio de 
mercancías a gran velocidad, y en los 
mismos plazos que para éstos se de
terminen en los Reglamentos generales.

Los paquetes postales serán cursa
dos por la vía internacional que soli
citen los remitentes, siempre que esté 
consignada en la tarifa correspon
diente.

A r t íc u l o  7.°

Oficinas de cambio.
La Dirección general de Correos, de 

acuerdó con las Compañías conveni
das, determinará los plintos de entrada 
y salida de los paquetes postales, tan
to en las fronteras francesa y portu
guesa como en los puertos del litoral.

Las Oficinas de cambio establecidas 
en dichos puntos cursarán ios paquer 
tes al extranjero anotados en hojas de 
ruta modelo C. P. 11 y en las condi
ciones determinadas en los artículos 
102, 142 y 143 del Reglamento unido 
al Acuerdo de la Unión.

En, cuanto afecta a la recepción de 
los paquetes postales procedentes del 
extranjero, dichas Oficinas de cambio 
tendrán en cuenta lo dispuesto por los 
artículos 144 y 145 del citado Regla
mento de Unión.

A r t íc u l o  8.°

Tarifa. , -  W '

Los remitentes de los paquetes pos-
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tales deberán abonar en metálico, y en 
el momento de la imposición, los por
tes correspondientes con arreglo a la 
tarifa que rija para este servicio.

.Esta tarifa, formada por la Direc
ción general de Correos, se compon
drá de los derechos correspondientes 
a las Compañías convenidas y de los 
pertenecientes a los países y servicios 
de tránsito y destino.

La mencionada tarifa se modificará, 
en lo que se^refiere a los servicios ex
tranjeros, cuando haya lugar, con arre
glo a las instrucciones' facilitadas a 
las Compañías por la Dirección gene
ral de Correos.

: A r t íc u lo  9 .°

finir eg a.
La entrega de los paquetes postales 

a los destinatarios se hará mediante 
recibo firmado por éstos o por per
sonas debidamente autorizadas.

La firma del destinatario ó perso
na autorizada por él se recogerá en 
el lugar destinado al efecto en el re
verso del boletín de expedición mo
delo C. JP. 2, salvo en los casos en 
que la estación destinataria carezca 
de dicho boletín en el momento pre
ciso de la entrega del paquete, ya sea 
por haberse extraviado o por encon
trarse en tramitación entre la Direc
ción general de Correos y las Com
pañías de ferrocarriles, ya sea por 
cualquier otra causa justificada. Inde
pendientemente las Compañías podrán 
eligir la firma del destinatario o de la 
persona autorizada, en los libros, li
bretas o modelos de recibos adoptados 
por sil régimen interior.

La estampación de un sello de cual- 
quiera en lugar de la firma del desti
natario, o persona autorizada expresa
mente por él, no será considerado co
mo descargo bastante para la Compa
ñía que haya entregado el paquete, si 
bien, además de la firma, deberá es
tamparse el sello de la casa comercial, 
si ésta 10 tuviera.

Cuando el paquete deba entregarse 
en la estación o vaya dirigido a una 
localidad para la que no haya estable
cido servicio á domicilio, la estación 
de destino pasará, en el plazo de vein
ticuatro horas, un aviso al destinata
rio, a quien corresponderá asegurar 
a sus expensas el transporte desde la 
estación de llegada a su destino.

L os paquetes postales destinados a 
localidades en que las Compañías ten
gan establecido servició de entrega a 
domicilio se llevarán a éste, siempre 
qué se halle enclavado dentro del ra
dio de acción del servicio citado, a 
riienos que el rémitente haya pedido 
dé modo expreso en el boletín que se 
entregue en la estación.

Los paquetes de cuya llegada a la 
estación se haya dado aviso al desti
natario, así como aquellos que, lleva
dos a domicilio, no fuesen, por cual
quier causa, entregados, serán conser
vados en la estación a disposición de 
los destinatarios; pero cumplido que 
sea el término de cinco días después 
de notificada la llegada ál destinata
rio, devengará el derecho de almace
naje determinado por el artículo 9.° del 
Convenio celebrado entre las Compa
ñías y el Estado, cuyos derechos se
guirán al paquete en caso de reexpe- 
gición. o devolución, ,

El destinatario de cada paquete p ro -. 
cedente del extranjero deberá pagar to
dos los derechos que le corresponda sa
tisfacer de los mencionados en el Con
venio entre las Compañías y el Estado, 
y, además, los derechos de Aduanas y 
otros con que el paquete estuviese gra
vado.

A r t íc u lo  10.

Reexpediciones.

La reexpedición de un paquete pos
tal, motivada por error imputable al 
servicio de las Compañías de ferroca^ 
rriles, no dará lugar a percepción al
guna, y se efectuará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 134, párrafos 1 
y 2 del Reglamento unido al Acuerdo 
de la Unión.

La reexpedición de un paquete moti
vada por cambio de domicilio del des
tinatario o por devolución al remiten
te, dará lugar a la percepción de los 
derechos detallados en el artículo 8.° 
del Convenio celebrado entre el Estado 
y las Compañías, y se efectuará en las 
condiciones estipuladas en el artícu
lo 134, párrafos 3, 4 y 5 del Reglamen
to citado.

A r t íc u l o  11 .

Paquetes pendientes de entrega.

Los paquetes que debiendo ser entre
gados a domicilio no lo fueran por una 
causa cualquiera, así como los que de
biendo entregarse en Ha estación no 
sean retirados por los destinatarios, 
después de haberles pasado el oportu
no aviso, quedarán depositados durante 
ocho días. Transcurrido este plazo, se 
pondrá inmediatamente en conocimien
to de la Dirección general de Correos, 
por medio de un aviso escrito, la de
tención del paquete, a fin dé que por 
ésta se disponga el trato que deba dar
se al envío, previa consulta, si proce
de, al remitente o a la tercera persona 
mencionada en el artículo 5,° anterior.

Si transcurrido uri mes, a contar de 
la remisión del aviso a la Dirección ge
neral de Correos, no hubiera recibido 
instrucciones la Compañía interesada, 
se devolverá el paquete al punto de 
origen.

Este plazo se ampliará a cuatro me
ses en las relaciones con los países ale
jados. Guando los paquetes que hayan 
sido objeto de uri aviso de detención 
fueran retirados o reexpedidos antes 
de recibirse las instrucciones de la Di
rección general de Correos, ésta será 
informada inmediatamente a los efec
tos que procedan.

Si se devuelve al origen un paquete 
sin ¡haber sido avisada 'previamente la 
detención, la Compañía responsable es
tará obligada a tomar a su cargo los 
gastos del transporte, ida y retorno, y 
los derechos eventuales que rio hubie
ran sido anulados.

La estación que devuelva un paquete 
al origen, deberá indicar de una mane
ra clara y concisa, en lengua francesa, 
la causa por la que no fué entregado, 
en la forma siguiente: Desconocido, “in- 
connri” ; rechazado, “ refusé” ; de viaje, 
“ en voyage” ; se marchó, “parti” ; no se 
reclamó, “non reclamé” ; fallecido, “ dé- 
cédé” , u otra expresión semejante. Esta 
indicación podrá ser manuscrita o fa
cilitada por la estampación de un se
llo o de una etiqueta. Las Compañías

tendrán la facultad de añadir la tra*< 
ducción en lengua española de la cau< 
sa por la que el paquete no fué entre** 
gado y de las demás indicaciones que 
a ello se refieran.

Los boletines de expedición origina*» 
les relativos a los paquetes devqeltoá 
deberán asimismo devolverse al origen 
con dichos paquetes. > y-

Guando esta devolución no sea posi
ble se formalizarán boletines suplemen
tarios, pero conservando el númerÓ  ̂de 
orden y las demás indicaciones ̂ 
nales del envío. ; . ■ ,

Tanto en el caso de ser devuelto él 
boletín de expedición original como en 
el de ser sustituido éste por ün boletín 
suplementario,* se consignará de una de 
las dos maneras prescritas; en el parra*?; 
fo 3 del artículo 134 del Reglamento uni-» 
do al Acuerdo de la Unión (véase ar-< 
tículo 10) la relación detallada por con* 
ceptos de los gastos a seguir*

Los paquetes devueltos a origen se 
inscribirán en la boj a de ruta, con, .la 
indicación “rebuts” en la columna 4© 
“Observaciones” . . : ;

Los artículos que puedan deteriorar* 
se o corromperse fácilmente, y sólo és* 
tos, podrán ser vendidos inmediatamerif 
te, tanto a la ida como a la vuelta, sin 
previo aviso ni formalidad judicial, a 
beneficio de quien corresponda.

En el caso de no poder verificarse 
por cualquier causa la (venta, se des* 
fruirán' los objetos deteriorados ó Co
rrompidos. , , ;

Se levantará acta de la veritá-o dés-< 
trucción ante el Interventor del Esta-* 
do, remitiéndose una copia de la mis* 
ma, acompañada del boletín de 

 ̂ dicióri, a la Dirección general de Ckn 
rreos para qué ésta la remita a lá Ad* 
ministraeión de origen.

El producto de la venta servirá, en 
primer lugar* para cubrir los gastbs 
que graven el envío. El sobrante; si 
hubiere, será transmitido a la oficina 
de origen para ser entregado al réttift 
tente. Los gastos no cubiertos póf la 
venta corresponden al remitente y  sep 
rán cargados al país de origen,

s A r t íc u l o  12 .

Paquetes abandonados. :

Los paquetes expresamente abandd* 
nados por los remitentes, ya sea Cómo 
consecuencia del aviso de pendiente d¿ 
entrega, ya sea en cumplimienío dé las1 
instrucciones figuradas al dorso del fan 
letín, «no serán devueltos al origen* Se 
tratarán en la forma prescrita en la- 0r-< 
den del Ministerio de Hacienda dé 31 
de Marzo de 1928 y en las instruc&ó* 
nes a las Aduanas. " '

Se considerarán comprendidos en éí 
concepto de abandonados o que hayan 
de ser destruidos, además de los eriti-* 
merados en el párrafo anterior, aqué« 
llós dé origen nacioríal, devrieltós'déí 
extranjero, cuando hubieran sido jgra-t 
vados con derechos de Aduanas a su 
entrada en España y los remitentes dé* 
clarasen que los abandonabán.

Las Compañías, lina vez verificada lá 
venta del paquete por la Adriana/ da* 
rán conocimíérito a lá Dirección géné* 
ral de Correos del resultado; si hubo 
superávit, para ser reintegrado al re* 
mitente, y si hubo déficit, para ser car* 
gado al país de origen,- : r



2640 31 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 365
A r t íc u l o  13 .

Responsabilidades.
La pérdida, sustracción o avería de 

todo paquete que no sea producida por 
caso de fuerza mayor dará lugar al 
pago (por las Compañías) de una in
demnización correspondiente al impor
te real de la pérdida o de la averia, sin 
que pueda exceder de 10 francos oro 
por los paquetes hasta un kilogramo de 
peso, de 25 francos oro por los paque
tes de más de un kilogramo hasta cinco 
kilogramos, de 40 francos oro por los 
paquetes de más de cinco kilogramos 
hasta 10 kilogramos, de 55 francos oro 
por los paquetes de más de 10 kilogra
mos hasta 15 kilogramos y de 70 fran
cos oro por los paquetes de más de 15 
hasta 20 kilogramos.

En caso de pérdida o sustracción to
tal del contenido del paquete, el remi
tente tendrá derecho a que se le rein
tegre además los portes del envío; se 
procederá del mismo modo cuando los 
destinatarios rechacen los e n v í o s  a 
causa de su mal estado, siempre que 
esto sea imputable ai servicio y com
prometa su responsabilidad.

. Para determinar la responsabilidad, 
así como para hacerla efectiva, se apli
cará todo lo dispuesto en el capítulo VI 
del Acuerdo de El Cairo relativo al 
cambio de paquetes postales.

Dentro de los límites que se señalan 
a la responsabilidad, regirán las pres
cripciones del articulo 125 del Regla
mento de Policía de Ferrocarriles vi
gente en cuanto a retrasos, cuando és
tos se produzcan durante el transporte 
sobre las lineas férreas españolas, sin 
qué tampoco pueda exceder el abono 
de las sumas antes detalladas.

Sin embargo, si el paquete fuese re
cogido por el destinatario, la respon
sabilidad de las Compañías quedará li
mitada a la que pueda resultar por la 
pérdida, sustrácción o avería sufrida 
por la mercancía contenida en el pa
quete.

La Dirección general de Correos se 
entenderá con las Compañías para fijar 
én cada caso la responsabilidad que 
proceda. Por tanto, no efectuarán és
tas pago alguno ..' i v  ación previa 
de dicha Dirección general. ■ .y. ,/  , '

A r t í c u l o  14.

Reclamaciones

Los imponentes de los paquetes pos
tales podrán reclamar sus envíos ante 
la estación o la Compañía de origen 
dentro del plazo de un año, a partir 
del día siguiente al de la imposición 
del paquete. Estas reclamaciones serán 
transmitidas a la Dirección general de 
Correos, informando acerca del curso 
dado al paquete, bien sea respecto de 
su entrega a otra Compañía o  a un 
país o servicio extranjero. La Direc
ción general de Correos será la encar
gada de reclamar ante las Administra
ciones extranjeras y comunicar a la 
Compañía interesada el resultado de la 
reclamación. '{■

Las reclamaciones hechas a la Di
rección  general de Correos por las Ad
ministraciones extranjeras, relativas a 
paquetes destinados a España, serán 
cursadas por la Dire c ción gen eral de 
Correos a la Compañía & quien perte

nezca la oficina de cambio de entra
da, la cual informará en la, misma r e - . 
clamación el curso dado al paquete, 
transmitiéndola' a la Compañía corres
pondiente, pero notificando a la Di
rección general de Correos la fecha en 
que transmite la reclamación a la otra 
Compañía, así com o trasladando el 
informe puesto en la reclamación.

La Compañía a que pertenezca la 
estación destinataria devolverá la re
clamación a la Dirección general de 
Correos con el inform e definitivo so
bre la suerte del paquete reclamado.

No obstante lo anteriormente men
cionado, la D irección general de Co
rreos podrá, cuando lo estime nece
sario, remitir la reclamación directa
mente a la Compañía ia que correspon
da la estación destinataria.

A los efectos de las reclamaciones 
que pudieran presentarse, las Compa
ñías vendrán obligadas a conservar la 
documentación relativa al servicio de 
paquetes postales durante un plazo de 
dos años. (Artículo 27 del Acuerdo.)

A r t íc u l o  15 .

Contabilidad,—Intervención distribui
dora.

Las cuentas parciales formadas raen- 
sualmeiite por las estaciones de en
trada en España, ajustadas a las dis
posiciones del artículo, 147 del Regla
mento unido al Acuerdo de la Unión, 
serán resumidas por la Intervención 
distribuidora, de conform idad con lo 
dispuesto en dicho artículo, y remiti
das a la D irección general de Correos 
en el plazo que en el mencionado Re
glamento se indica, la cual se encar
gará de someterlas a la aprobación 
de las Administraciones extranjeras 
interesadas.

Las cuentas mensuales para los 
países de América se establecerán y 
presentarán por la Intervención dis- 
tribuidra en los plazos que se haya 
convenido con las respectivas Admi
nistraciones, y de no existir plazo 
marcado, formulará la Intervención 
distribuidora dichas cuentas dentro 
del mes siguiente al en que se reciban 
en España los paquetes postales pro
cedentes de los expresados países.

Del mismo modo, las cuentas formu
ladas por las Administraciones ex
tranjeras, relativas a los envíos de 
España, serán remitidas para su exa
men por la D irección general de Co
rreos a la Intervención distribuidora, 
que devolverá dos de estos ejempla
res con la correspondiente aceptación 
o, en su caso, con las observaciones 
a que diere lugar el examen de las 
cuentas.

El pago de los saldos se verificará, 
en los plazos y en la forma estipulada 
por el artículo 14$ del mencionado 
Reglamento, por conducto de la Di
rección general de Correos.

Las liquidaciones de las cuentas re
lativas al servicio internacional de pa
quetes postales entre las Compañías 
de ferrocarriles y la D irección  gene
ral de Correos se verificarán trimes
tralmente por conducto de la Inter
vención distribuidora.

Asimismo, por mediación de la cita
da Dirección general, habrán de ser 
cursadas cuantas comunicaciones e in 
cidencias produzca este servicio en

tre las Compañías de ferrocarriles y 
las Administraciones extranjeras.

Además de todas las cuestiones ane
jas o derivadas de la contabilidad, la 
Intervención distribuidora servirá de 
intermediaria entre la D irección ge
neral de Correos y las Compañías en 
lo que se refiere a organización o mo
dificación de servicios y tarifas, pu
blicando las oportunas circulares para 
conocim iento de las estaciones encar
gadas de la ejecución del servicio. ¿

La Dirección general de Correos tra
mitará directamente con las Compa
ñías interesadas los asuntos referen
tes a reclamaciones, incidencias sobre 
faltas, averías, pérdidas, reexpedicio
nes, etc.

A r t íc u lo  16.

Visitas de estudiof comprobación 
e inspección.

Las visitas de estudio y comproba
ción de que trata el artículo 12 del 
Convenio se dispondrán por la Di
rección general de Correos, quien de-, 
signará los funcionarios de Correos 
que hayan de realizarlas, dando co
nocimiento a la Compañía o Compa
ñías interesadas del nom bre y calidad 
de aquéllos? así como del servicio que 
hayan de visitar, a fin de que las Com
pañías adopten las medidas que esti
men convenientes para facilitar su la
bor cerca del servicio afectado por la 
visita.

Los funcionarios delegados de la 
D irección general de Correos limita
rán su misión a com probar las con
diciones y modo en que se realice el 
servicio, y a estudiar, sobre el terre
no, las causas de las anormalidades, 
si las hubiere, a fin de que la Direc
ción general de Correos señale a la 
Compañía o Compañías interesadas 
las deficiencias o  anormalidades ob
servadas, y a proponerles la adopción 
de las medidas que procedan.

Cuando las circunstancias lo re
quieran, la D irección general de Co
rreos, previo acuerdo con la Compa
ñía o Compañías interesadas, tendrá 
la facultad de proponer visitas de ins
pección a realizar conjuntamente por
los funcionarios que designen la Di
rección general de Correos de una 
parte y la Compañía o Compañías in
teresadas de otra parte, en las ofici
nas destinadas al sérvicio de paque
tes postales o en cualquiera de sus 
relaciones.

El resultado de estas visitas sera 
objeto de un acta, que se redactará 
por duplicado, suscrita por los men
cionados funcionarios, en la cual con
signarán detalladamente y de modo 
razonado cuantas deficiencias o erro
res comprobasen en la ejecución dél 
servicio, a s í/com o  las instrucciones 
que para corregirlas hubieran comu
nicado al jefe o  encargado del servi
c io  inspeccionado, quedando un ejem
plar en poder de cada parte.

A r t íc u l o  17.

Reglas que se observarán en las Ama
nas por las cuales se hagan las intro- 
ducciones para el aforo de paquetes 

póstales.
1.* La Administración de Aduanas
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cobrará tan sólo los derechos de Aran
cel correspondientes y el valor del re
cibo talonario en que se ha de exten
der el pormenor de cada paquete. No 
cobrará cantidad alguna en concepto 
de derechos de mozos de Aduanas ni 
de declaración. *

2.a Los paquetes postales serán des
pachados sin interrupción desde el 
momento en que sean entregados por 
las Compañías con hoja de ruta es
pecial y declaraciones de detalle for
madas por los remitentes y que deben 
acompañar a cada uno, de modo que, 
si son pocos y hay tiempo, puedan 
continuar por el tren de correspon
dencia, y si fuesen muchos y no hu
biera tiempo para que sigan por el 
tren de correspondencia, continuará 
el despacho, a fin de que puedan salir 
en el más inmediato posible. Dichas 
hojas de ruta llevarán adherido el se
llo móvil que fije la Aduana en cada 
ejemplar, sin otro pago de sello o tim
bre. ,

3.a Las indicadas hojas de ruta y 
declaraciones que han de acompañar 
a los paquetes serán en tantos ejem
plares como requiera cada uno de los 
países interesados* t

4.a El pago de los derechos de 
Arancel y . el del valor de los recibos 
talonarios se abonará en el acto y en 
metálico en la caja, de la Aduana por 
las Compañías de ferrocarriles.

5.a El despacho se hará abriendo 
los paquetes, el representante de la 
Compañía a presencia de los emplea
dos de Aduanas, los cuales, en vista 
de las declaraciones del detalle, y so
bre todo clasificando, pesando y mi
diendo las mercancías, las aforarán, 
extendiendo el correspondiente reci
bo a nombre del destinatario de cada 
paqiiete, I *

6.a El paquete que tenga mercan
cías prohibidas a la importación, será 
devuelto al país de origen o quedará 
a disposición de la Aduana, según lo 
que la m isma, disponga, con arregló ' 
a las prescripciones que para cada 
caso, rijan. É n . el segundo caso, la .

Aduana entregará un recibo al repre
sentante de la Compañía, expresando 
el motivo de haber adoptado la cita
da providencia, para que, en lugar del 
paquete, se entregue dicho recibo al 
destinatario. En este caso, la Direc
ción general de Correos será informa
da detalladamente del trato aplicado 
al paquete.

7.a El destinatario del paquete o 
paquetes es el obligado al pago de las 
multas que se impongan por falsas de
claraciones y las demás responsabili
dades establecidas en las Ordenanzas 
de Aduanas. Si el agente de la Com
pañía no hiciera efectiva la, penali
dad que se imponga por infracción 
de los Reglamentos dé Aduanas, el pa
quete o paquetes quedarán detenidos 
en la Aduana para responder con su 
valor del importe de aquélla.

8.a Se devolverán los derechos de 
Arancel; satisfechos por los paquetes 
postales que se devuélvan o reexpi
dan al extranjero, siempre que en la 
devolución o reexpedición concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que los paquetes hayan estado 
en poder de las Compañías ferrovia
rias porteadoras, o de la Administra
ción de Correos cuando estén desti
nados a Baleares, desde su entrada en 
territorio español hasta.su devolución 
o reexpedición al extranjero.

b) Que los paquetes conserven in
tactos los precintos puestos por la 
Compañía en la estación fronteriza de 
entrada. /

c) Que la devolución o reexpedí-: 
ción se haga por la misma o por dis
tinta Aduáüa de la de entrada, siem
pre que exista en ella Agente interna
cional y  déíítro del plazo de cuatro 
meses, a contar desde la fecha de la 
hoja dé ruta en que el paquete hubie
se sido incluido para su importación 
en España, respecto a los procedentes 
de Europa, y de ocho meses para los 
de otros países.

d) Que del reconocimiento del con
tenido dé cada paquete que la Aduana 
deba practicar resulte plenamente

comprobada la identidad del toisifía 
y, por consiguiente, la completa con* 
íormidad con lo que aparezca del afo* 
ro respectivo. v

e) Que, reconocida la identidad del 
paquete, la Aduana autorice la reex* 
pedición, a cuyo efecto la Agencia in
ternacional comprenderá los paquetes 
a reexportar* en la hoja de ruta, de lal 
que deberá devolver a la Aduana de 
salida un duplicado, y que la Aduana 
fronteriza extranjera o la Administra
ción de Correos de Lisboa, u Oporto* 
en su casó, hagan constar el recibo 
de los paquetes a que la hoja se re
fiera;

f) Que, realizada la exportación 
del paquete o paquetes, si fuese por 
la misma Aduana por donde tuvo lu
gar la entrada, ésta incoe él oportuno 
expedienté de devolución, allegando á 
él los antecedentes que correspondan* 
para que, en concepto de ingresos in
debidos y como minoración de la ren
ta respectiva,, pueda tener lugar, en lal 
forma reglamentaria, la de los dere
chos que por los paquetes postales 
reexportados hayan sido satisfechos 
por las Compañías; y

g) Que si la devolución o reexpor
tación fuese por distinta Aduana, ésta* 
una vez reconocido minuciosamente 
él paquete exterior e interiormente* 
autorice la reexportación en la forma 
indicada en lh cláusula e), y expida 
pna certificación en que se consigne 
con tbdo detalle el resultado del re
conocimiento, fecha de la reexpedí- 
ción y demás circunstancias, remi- 
tiéndolá, en unión de la hoja de ruta* 
a la Aduaná por donde tuvo» lugar la 
entrada, e incoe ésta el oportuno ex
pediente en lá forma anteriormente! 
dicha.

A r t íc u l o  18.

El presente Reglamento empezará á 
regir é l día 1.° de Enero de 1935 y; 
tendrá la misma validez que el Acuer
do de El Cairo relativo al servicio di 
paquetes postales. ^ --------
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

S U B S E C R E T A R I A
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Como consecuencia del Convenio de Comercio firmado en el presente mes de Diciembre con Polonia, el Gobier 
no español ha adquirido los siguientes compromisos de c ontingentes: ^

NUMERO
DEL

ARANCEL ESPAÑOL
DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS " 4

Jk,

CONTINGENTES 
ANUALES EN QUINTALE!

39
47
98
99 

102
1.432

97
100 y 101

303 y 307 '  
884 
886 
888 
917 
959 

i .019 
1.022 
1.346 
1.506

Aceites lubrificantes ........ *............................................... ........................ . 7.000 Q. / "
14.000 Q. 
36.205 Q,
2.510 Q.

669 m\
50.000 Q.

5.000 Q.

500 m\
1.000 Q.

100 Q • i
3.000 Q. 

200.000 Q. 1
500 Q.

5 0 Q. 
7.500 Q.

10.000 Q,
30.000 Q,

50 Q,

IFarafina ........................ ................................ ................................................. .
Traviesas............. ................... .................................... ............................ .
Postes telegráficos, etc. (toda la partida)..........................................
Planchas hasta 40 m/m de espesor.................................. ............... ............
Huevos (1) ................................. .................... .............................. ................ .
Duelas de roble.................................... .............. .............................................
Planchas de madera de 40 m/m y más de espesor. (Las dos partidas 

completas.) ............................................................................... ...................
Tubos. (Las dos partidas completas.) ................................................ .
Nitrato de potasa.................... ............................ .
Idem amónico................................................. ..................................................
Sulfato am ónico..................... ..................................................... .................. .
Carbonato de a m on íaco ....................................... .
Cloruro de a m on ía co ...................................................................... .
Semilla de remolacha.......................... .............. .............................................
Celulosa....... ................... ................. ........................................... ...................
Judías ................... .......... ................... .. ,..... ................................. ...............
Artículos de caucho m anufacturado.................................................... .

(1) De ellos, 7.000 quintales para el año 1934, y 43.000 quintales para el año 1935.
Ló que se hace público para general conocimiento. Madrid, 27 de Diciembre de 1934.— El Subsecretario interino-* 

T. de Aguilar.

Convenio Internacional sobre el ré
gimen fiscal de vehículos automó
viles extranjeros, firmado en Gine
bra el 30 de Marzo de 1931* "'
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha participado a 
este Ministerio que, con fecha 19 de 
Octubre del año actual, ha sido depo
sitado eñ dicha Secretaría el Instru
mento de Ratificación de Suiza al Con
genio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 6 de Abril 
de 1933, que insertó el texto del Con
venio de referencia, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus númeroscorres
pondientes al 1.° de Julio y 24 de 
Octubre de 1933 y  al 26 de Marzo y 
5 de Julio del corriente año.

Madrid, 28 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario interino, Teodomiro 
de Aguilar y Salas.

Convenio sobre unificación de seña
les en las carreteras, firmado en Gi
nebra el 30 de Marzo de 1931;
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que el día 19 de 
Octubre del corriente año ha sido de
positado en dicha Secretaría el Ins
trumento de Ratificación de Suiza al 
Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 5 de Abril de 
1933, que insertó el texto del Conve
nio, y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico oficial en 
sus números correspondientes al 22 
de Julio, 24 de Octubre dé 1933 y 26 
de Marzo del corriente año.

Madrid, 28 dé Diciembre de 1934. 
El Subsecretario interino^ Teodomiro 
de Aguilar y  SalaSé

Convenio Internacional para la repre
sión de la circulación y  tráfico de 
publicaciones obscenas, firmado en 
Ginebra el 12 de Septiembre de 1923.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que, con fecha 8 de 
Noviembre próximo pasado, ha sido 
depositada en dicha Secretaría el Ins

trumento de Ratificación de Colom
bia al Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 30 dé Septiem
bre de 1924, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números co
rrespondientes al 24 de Noviembre y - 
14 de Diciembre de 1933 y al 1.° de 
Noviembre del corriente año.

Madrid, 27 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario interino, Teodomiro 
de Aguilar y Salas. ..... *

Convenio Internacional del opio Ü 
Protocolo, firmado én Ginebra el 
19 de Febrero de 1925.
La Secretaría general de la Socie*

dad de las Naciones Jia comunicado
a este Ministerio que, con fecha 23
de Octubre del corriente año, ha sido 
depositado en dicha Secretaría el Ins
trumento de adhesión de la Repúbli
ca del Ecuador al Convenio de refe
rencia.

Lo que se hace público para cono-
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cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 7 de Noviem
bre de 1929, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 13 de Mayo y 10 de Ju
nio de 1933; al 15 de Junio, 1.° de 
Noviembre y 5 de Diciembre de 1934, 

Madrid, 28 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario interino, Teodomiro 
de Aguilar y Salas.

Convenio Internacional para la segu
ridad. de la vida humana en el mar, 
firmado en Londres el 31 de Mayo 
de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña 

en esta capital ha participado a este 
Departamento que el día 19 de No- 

>,* yiembre último ha sido notificada la 
adhesión de Nueva Zelanda al Conve
nio de referencia, y que la menciona
da adhesión comenzará a surtir efec
to el día 19 de Febrero de 1935.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 20 de Julio 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial, en sus números corres
pondientes al 11 y 22 de Diciembre 
de 1932; 2 de Marzo, 3 de Mayo y 31 
de Octubre de 1933: 23 de Marzo, 13 
de Agosto y 3 de Noviembre del co
rriente año.

Madrid, 27 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario interino, Teodomiro 
de Aguilar y Salas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido 

 desde el 22 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA v

Cupones.
^  Interior 4 por 100, hasta la factura 

;vV . número 1,500.
, t Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 300.
, Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
■•se la factura número 225. 
a , Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac- 

7  tura número 1.650.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura húmero 1.350*
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac- 

tvr jr tura número 300.
Idem 5 por i  00,1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.800.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 1.050.
% 7  Idem 3 por 100, 1928,. hasta la íac- 
í: tura número 375.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
> factura número $00,

Idem 5 por 100¿ 1929, hasta la fac
tura número 450.

TÍTULOS AMORTIZADOS

V Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 6.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 57.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 82.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 84.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 6.

ídem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.236.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 217.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 772.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 29 de Diciembre de 1934. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

A propuesta del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, como Presidente 
del Patronato Nacional de Las Hur
des, y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto orgánico de 6 de Fe
brero último (G a c e t a  del 7),

Esta Dirección general, a tenor de 
las bases contenidas en la aludida pro
puesta, ha acordado anunciar un con
curso (entre los Maestros y Maestras 
que figuran en el Escalafón del Magis
terio Nacional para la provisión de 
las plazas de:

1.a Maestro auxiliar de la Misión, 
con residencia en Vegas de Coria.

2.a Escuela unitaria de niños de 
Casares.

3.a Escuela unitaria de niños de 
la Factoría de los Angeles (Camino- 
morisco) . -

4.a Escuela unitaria de niños de 
Ladrillar.

5.a Escuela unitaria de niños de 
Pinofranqueqdo.

6.a Escuela unitaria de niñas de 
Ladrillar. c

7.a Escuela mixta de Aceitunilla.
8.a Escuela mixta de Rubiaco.
9.a Escuela mixta de Ríomalo de 

Arriba; y ,
10. Escuela mixta de La Huerta. 

Todas ellas nacionales con sujeción 
a las siguientes bases:

1.a Sólp podrán tomar parte en el 
concurso los Maestros y Maestras que, 
figurando en el Escalafón oficial del 
Magisterio de España, reúnan las si
guientes condiciones en el momento 
de suscribir su instancia:

a) Estar en el ejercicio activo de 
su cargo;

b) Haber ingresado por oposición 
libre en el Magisterio Nacional;

c) Tener más de veinticinco años 
de edad y menos de cincuenta.

d) No tener nota desfavorable en 
su expediente personal;

e) No haber servido anteriormeít- 
te en propiedad Escuela alguna eai 
Hurdes extremeñas.

2.a Los aspirantes a las plazas que 
quedan reseñadas deberán presentar 
en la Secretaría del Patronato Nacio
nal de Las Hurdes (Ministerio de la 
Gobernación), horas de once a cator
ce, y dentro del plazo improrrogable 
de veinte días naturales, contados des
de el siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a ,  los docu
mentos siguientes: .

a) Instancia dirigida al excelentí
simo señor Ministro - Presidente del 
Patronato Nacional de Las Hurdes* en 
la que sé hará constar con toda cl&rh 
dad el nombre y los dos apellidos deí 
concursante, su estado civil, el domi
cilio, especificando la dirección pos
tal y la telegráfica, si la tuviere, y  los 
datos fundamentales dé su cédula per
sonal corriente. Al margen de dicha 
instancia consignará cada interesado, 
por orden riguroso de preferencia, él 
nombre de la vacante o vacantes a 
que aspira.

b) La hoja de servicios profesio
nales certificada por la Sección admi
nistrativa correspondiente.

c) Una Memoria, breve y concre
ta, no mayor de 20 cuartillas escritas 
a máquina por una sola cara, exposi
tiva del concepto que el concursante 
tenga de la Escuela rural y <de cómo 
entiende que debe ser la actuación pe
dagógica y social del Maestro dentro 
de la misión pedagóg**!* de Las Hur
des; y

d) La relación o testimonio de los 
méritos contraídos por el interesado 
en el ejercicio de la enseñanza, si los 
tuviere.

Toda esta documentación deberá 
venir reintegrada con aureglo a lo 
dispuesto en la vigente ley  del Tim
bre; estando obligada ia Secretaría 
del Patronato a expedir el oportuno 
resguardo de su entrega* tanto si ésta 
se verifica por correo como si se rea
liza a la mano; en uno y otro caso, 
los interesados deberán acompañar el 
correspondiente timbre móvil para 
reintegro del aludido resguardo, sin 
cuyo requisito éste rio será expedido*

3.a Según normas preestablecidas 
para el régimen docente de la referida 
Misión, importa dejar consignado:

a) Que las Escuelas mixtas sólo se
rán provistas en Maestros.

b) Que los Maestros y  Maestras que 
resulten elegidos parra las vacantes 
anunciadas, disfrutarán, además del 
sueldo que por Esqalafón les corres
ponda, una indemnización de 2.000 
pesetas anuales en concepto de grati
ficación de residencia; obligándose a 
desempeñar las titulares que se les 
adjudiqúen durante un término np in
ferior a tres años, sin que en este 
tiempo puedan solicitar excedencias, 
permutas, jubilaciones ni cambio dé 
destino voluntario alguno.

Madrid, 27 de Diciembre de 1934. 
El Director general, VictoríaAo Lucas.

Vista la propuesta del Patronato de 
los Asilos de San Juan y Santa María, 
de El Pardo, respecto al nombramiento 
de Maestros en las Escuelas nacionales 
graduadas del mismo, por haber que
dado sin efecto el concurso abierto por 
Orden de 13 de Julio último (G a c eta
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d e  21) en virtud de Orden de carác
ter general del Ministerio de Trabajo 
fecha 28 de Noviembre pasado (G a c e ta  
del 5 de Diciembre),

Esta Dirección general ha tenido a 
¡bien aprobar dicha propuesta, cuyas 
bases se transcriben a continuación,

Se abre concurso para la provisión 
¡de cuatro plazas de Maestros de Sec
ción y dos de Maestras vacantes en las 
Escuelas nacionales graduadas de los 
Asilos de San Juan y de Santa María 
¿Orfanato Nacional de El Pardo).

Los concursantes deberán remitir al 
$r. Vocal-Delegado del Patronato en el 
Orfanato Nacional de El Pardo (Ma
drid) los documentos siguientes:

1.° Instancia solicitando concursar. 2 :° Hoja de servicios certificada por 
3a Sección administrativa correspon
diente.3 * Memoria, no superior a 10 cuar
tillas manuscritas o cinco mecanográ- 
fícas, sobre el tema “Concepto que ten
go de la actuación de un Maestro en 
una casa de huérfanos” .

4.° Referencias personales del con
cursante.

Para poder concursar es indispensa
ble pertenecer al Escalafón general del 
Magisterio (primer Escalafón). x 

Los señores Maestros solicitantes-que 
jposean algunos de los conocimientos 
siguientes: Mecanografía y  taquigrafía, 
dibujo aplicado a oficios, francés, mú
sica, gimnasia educativa y depórteselo 
harán constar en su expediente, si es 
posible, por medio de alguna certifica
ción, título o prueba.

Los Maestros elegidos en este concur
so disfrutarán, sobre el sueldo que ten
gan asignado, una gratificación anual 
de 3.000 pesetas, casa-habitación, pan 
(hasta un máximo de dos kilogramos 
diarios, en relación con las necesidades 
de su hogar), luz (ihasía 25 kilowatios 
mensuales), servicio médico prestado 
p or el facultativo del establecimiento 
y  farmacia (salvo específicos).

El horario de trabajo, número de cla
ses y régimen de vacaciones será seña
lado por el Patronato, previo informe 
del Maestro Director del Grupo escolar.

Los Maestros acompañarán a los ni
ños en todos aquellos actos que designe 
£l Patronato.

El plazo para solicitar será de quin
ce días, a partir de la publicación de 
¡esta Orden en la Ga c e t a .

Los nombramientos de los Maestros 
elegidos tendrán carácter provisional 
p or un año, como máximo; dentro de 
cuyo plazo podrán ser confirmados, a 
discreción del Patronato.

Los señores Maestros solicitantes en 
fel concurso anunciado por Orden de 13 
de Julio último (G a c e ta  del 21), que 
ha quedgdo sin efecto, se hallan exen
tos de la obligación de remitir nueva 
documentación, debiendo, sin embargo, 
¡enviar instancia ratificando su deseo de 
'¡concursar.

A los Maestros que obtengan plaza 
Jes serán reservadas durante el expre
sado plazo de un año las Escuelas que 
¡se encuentren desempeñando como tales 
propietarios de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Vocal-Delegado Patrono de los 

Asilos de San Juan y Santa María, 
de El Pardo,
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